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AVISO CON FINES INFORMATIVOS RESPECTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA OPERACIÓN APROBADAS MEDIANTE ASAMBLEA 
GENERAL DE TENEDORES DE FECHA 12 DE MARZO DE 2019 Y LA ASAMBLEA GENERAL DE 
TENEDORES DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2020, INCLUYENDO EL SEGUNDO CONVENIO 
MODIFICATORIO, DE SUSTITUCIÓN Y DE ADHESIÓN DE REPRESENTANTE COMÚN DE FECHA 18 
DE SEPTIEMBRE DE 2020 AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO NO. 2695, DE FECHA 13 DE 
DICIEMBRE DE 2017 (SEGÚN EL MISMO FUE MODIFICADO MEDIANTE UN PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO DE FECHA 6 DE MARZO DE 2018, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO”), AL 
AMPARO DEL CUAL SE EMITIERON LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “AINDACK 18” (LOS “CERTIFICADOS 
BURSÁTILES”).  
 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado que se les atribuye a los 
mismos en la sección “I. INFORMACIÓN GENERAL – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto. 

 
Por medio del presente se informa que mediante Asamblea General de Tenedores de fecha 12 de marzo de 2019 y la 
Asamblea General de Tenedores de fecha 25 de febrero de 2020 (conjuntamente las “Asambleas de Tenedores”) los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles aprobaron, entre otras cosas: (i) la sustitución de Evercore Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., División Fiduciaria por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como nuevo 
representante común de los Tenedores; y (ii) las modificaciones al Contrato de Fideicomiso y, en su caso, a los demás 
Documentos de la Operación que resulten aplicables, en los términos en que fueron presentados por el Administrador 
a la Asamblea de Tenedores (conjuntamente las “Modificaciones a los Documentos de la Operación”), para que las 
mismas quedaran redactadas en los siguientes términos: 
 

Contrato de Fideicomiso 
 

(a) la Cláusula Primera. Términos Definidos; Reglas de Interpretación, del Contrato de Fideicomiso, 
para incluir una definición del término “Línea de Suscripción” la cual quedará redactada como sigue:  

 
“… 
“Línea de Suscripción” significa cualquier contrato de apertura de crédito, simple o revolvente, a 

celebrarse o contratarse por el Fiduciario, por instrucciones del Administrador, a efecto de financiar total o 
parcialmente cualquier Inversión o pagar Gastos del Fideicomiso, Gastos de Inversión, o pasivos contratados por 
el Fideicomiso; en cada caso, a través de montos obtenidos como préstamos previo a, conjuntamente con, en 
sustitución, o en ausencia de, Llamadas de Capital, el cual (i) estará garantizado o respaldado con el derecho a 
recibir las cantidades de dinero que aporten los Tenedores al amparo de cualquier Llamada de Capital, (ii) no podrá 
ser dispuesto en montos mayores a los Compromisos Restantes de los Tenedores, y (iii) las disposiciones que se 
realicen respecto de la misma, deberán ser pagadas en su totalidad cada 12 (doce) meses.” 

…” 
 
(b) el inciso (c) sub-inciso (xxi) de la Cláusula Cuarta. Fines del Fideicomiso, para quedar redactado 

como sigue: 
 
“… 
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“(xxi) contratar uno o varios pasivos (incluyendo a través de Líneas de Suscripción) y otorgar garantías, 
según le instruya el Administrador, según sea aprobado, en caso de ser necesario, por el Comité Técnico o la Asamblea 
de Tenedores; en el entendido que (i) el monto de los pasivos y garantías que contrate directamente el Fideicomiso no 
podrán exceder, en su conjunto, del 60% (sesenta por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, (ii) no se podrán 
contratar pasivos ni otorgar garantías directamente por el Fideicomiso para incrementar el Monto Máximo Invertible, 
(iii) no se podrán contratar pasivos ni otorgar garantías directamente por el Fideicomiso con fines especulativos, (iv) 
si se podrán contratar pasivos directamente por el Fideicomiso como parte de la estrategia de salida de Inversiones a 
fin de dar liquidez al Fideicomiso y realizar Distribuciones, (v) si se podrán contratar pasivos (incluyendo a través de 
Líneas de Suscripción) y otorgar garantías directamente por el Fideicomiso para garantizar fianzas, cartas de crédito 
que garanticen el cumplimiento o instrumentos similares que requiera alguna Sociedad Promovida respecto de un 
concurso o licitación, el cual deberá ser posteriormente asumido por la Sociedad Promovida, (vi) si se podrán 
contratar pasivos y otorgar garantías directamente por el Fideicomiso para garantizar la aportación de recursos a 
una Sociedad Promovida, (vii) si se podrán establecer reservas específicas en la Cuenta General y en la Cuenta de 
Capital Fondeado a fin de garantizar, a favor de terceros, los pagos o aportaciones a ser realizados por el Fiduciario 
respecto de Inversiones del Fideicomiso, y (viii) sujeto a las limitaciones anteriores, corresponderá al Administrador 
instruir al Fiduciario sobre la forma y términos de contratación de tales pasivos y garantías;” 

 
…” 

 
(c) el inciso (m) de la Cláusula Octava. Emisión de Certificados Bursátiles, a efecto de incluir un nuevo 

sub-inciso (xx), como sigue: 
 
“… 

“(xx) En caso que (i) el Fiduciario hubiere contratado una Línea de Suscripción con algún acreedor 
conforme a las instrucciones del Administrador, (ii) se hubieren actualizado los supuestos y cumplido los requisitos 
previstos en el convenio mediante el cual se documente la Línea de Suscripción para que dicho acreedor pueda 
instruir al Fiduciario, con copia al Representante Común, para llevar a cabo Llamadas de Capital con el objeto de 
que el Fiduciario reciba recursos suficientes para el pago de los montos adeudados conforme a dicha Línea de 
Suscripción a dicho acreedor, y (iii) dicho acreedor, en ejercicio de dicho derecho, hubiere entregado instrucciones 
al Fiduciario, con copia al Representante Común, para efecto de llevar a cabo dichas Llamadas de Capital, en 
términos del formato de instrucciones que se adjunta al presente como Anexo 8; las partes de este Contrato 
expresamente convienen que dichas instrucciones serán obligatorias e incuestionables para el Fiduciario e 
incuestionables para el Representante Común, y que el Fiduciario no podrá considerar ninguna orden en contrario 
o que pretenda retrasar o modificar el cumplimiento de las mismas; siempre y cuando dichas instrucciones hubieren 
sido dictadas y entregadas de conformidad con los términos previstos en el convenio mediante el cual se documente 
dicha Línea de Suscripción y conforme a las instrucciones del Administrador al Fiduciario respecto de la 
contratación de la Línea de Suscripción; en el entendido que, el Administrador deberá adjuntar a dichas 
instrucciones el convenio mediante el cual se vaya a documentar la Línea de Suscripción. Las partes del presente 
Contrato acuerdan expresamente, que el acreedor de una Línea de Suscripción, podrá instruir por escrito al 
Fiduciario para que utilice los fondos depositados en la Cuenta General conforme a lo establecido en la Cláusula 
Décima, en la Cuenta de Distribuciones de la Serie A o en la Cuenta de Distribuciones de la Serie B, conforme a 
las Cláusulas Décima Tercera y Décima Quinta, para llevar a cabo el pago de los montos adeudados conforme a 
dicha Línea de Suscripción de conformidad con el presente Contrato y/o con dicho convenio de Línea de 
Suscripción, en el entendido, adicionalmente, que las Llamadas de Capital a las que se refiere este inciso únicamente 
se realizarán respecto de Certificados Serie A.” 

…” 

(d) el inciso (e) de la Cláusula Vigésima Octava. Asamblea de Tenedores, para quedar redactado 
como sigue: 

“… 

“(e) Se entenderá que las disposiciones de este Contrato y los demás Documentos de la Operación, así 
como la contratación de una Línea de Suscripción conforme a los términos previstos en la Cláusula Octava, 
inciso (m), numeral (xx) han sido aprobados por la Asamblea de Tenedores.” 

…” 
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(e) El inciso (b) sub-inciso (iii) de la Cláusula Vigésima Novena del Contrato. Comité Técnico, del 
Contrato de Fideicomiso para quedar redactado de la siguiente manera: 

“… 

(iii) el Administrador tendrá el derecho de designar al resto de los miembros propietarios del Comité Técnico 
y sus respectivos suplentes, siempre y cuando siga desempeñando sus funciones como Administrador; en el entendido 
que (i) el Administrador solamente podrá designar hasta 5 (cinco) miembros del Comité Técnico que no califiquen 
como Miembros Independientes y (ii) cualquier miembro del Comité Técnico que sea designado por el Administrador 
como Miembro Independiente distinto a Fernando Gómez Mont Urueta, Guillermo Guerrero Villalobos, Enrique 
Barón Crespo, Raúl Livas Elizondo, Ginger Evans o Louis Ranger. cuya independencia deberá ser calificada por la 
Asamblea de Tenedores, deberá ser previamente aprobado por la Asamblea de Tenedores. Para efectos de lo 
anterior, el Administrador presentará a la Asamblea de Tenedores una terna de candidatos a Miembros 
Independientes a ser designados por el Administrador, a fin de que la Asamblea de Tenedores apruebe la 
designación del candidato idóneo a Miembro Independiente y califique su independencia.” 

 
ASÍ MISMO, SE INFORMA QUE LAS CARACTERISTICAS DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES SEÑALADAS EN EL PROSPECTO DE COLOCACIÓN, A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, CONTINUAN SIENDO LAS MISMAS, EN ESTE SENTIDO A CONTINUACIÓN SE 
DESCRIBEN LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN: 
 
Fiduciario Emisor: Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero.  
Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar: Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V. (“Ainda”). 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los Certificados por lo que se refiere al derecho a recibir 
Distribuciones, de todo tipo, y cualquier otra cantidad a la que tengan derecho conforme al Contrato de Fideicomiso, y 
el Fideicomisario en Segundo Lugar, exclusivamente por lo que se refiere al derecho a recibir Distribuciones por 
Desempeño. 
Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, sujetos al 
mecanismo de llamadas de capital, a los que se refiere el artículo 63 Bis 1 de la Ley del Mercado de Valores y el 
artículo 7, fracción VI de la Circular Única. 
Clave de Pizarra: “AINDACK 18”. 
Administrador: Ainda, o cualquier otra persona que lo sustituya en términos del Contrato de Administración. 
Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 
No. 2695, de fecha 13 de diciembre de 2017, según el mismo ha sido modificado y reexpresado de conformidad con el 
convenio modificatorio y de reexpresión de fecha 6 de marzo de 2018, celebrado entre Ainda, el Fiduciario y el 
Representante Común. Todos los Certificados serán emitidos por el Fiduciario de conformidad con lo establecido en 
el Contrato de Fideicomiso y en el Acta de Emisión a ser suscrita por el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso. 
Número de Certificados Serie A correspondientes a la Emisión Inicial: 8,800,000 (ocho millones ochocientos mil). 
Denominación: Los Certificados estarán denominados en pesos. 
Precio de Colocación de los Certificados Serie A en la Emisión Inicial: $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno; 
en el entendido que el precio de colocación de los Certificados correspondientes a Emisiones Subsecuentes será 
determinado y se dará a conocer en su oportunidad. 
Monto Inicial de la Emisión de Certificados Serie A: $880,000,000.00 (ochocientos ochenta millones de pesos 
00/100 M.N.). 
Monto Máximo de la Emisión: Hasta $4,400,000,000.00 (cuatro mil cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.). 
Fines del Fideicomiso: El fin principal del Fideicomiso es establecer las reglas contractuales para que el Fiduciario (i) 
realice la Emisión de Certificados y la colocación de Certificados Serie A mediante oferta pública restringida a través 
de la BMV, (ii) reciba las cantidades que se deriven de los Certificados y aplique dichas cantidades para realizar 
Inversiones y pagar aquellos gastos y demás conceptos indicados en el Contrato de Fideicomiso de conformidad con 
los términos del mismo, (iii) administre, a través del Administrador las Inversiones, incluyendo la realización de las 
Desinversiones, y (iv) en su caso, se realicen las Distribuciones a los Tenedores, Distribuciones por Desempeño al 
Fideicomisario en Segundo Lugar y cualquier otro pago previsto en el Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Operación. 
Monto total efectivamente suscrito por los Tenedores a la fecha del presente Aviso (considerando la Emisión 
Inicial, la primera Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión Subsecuente y 
la Cuarta Emisión Subsecuente): $1,579,999,206.25 (mil quinientos setenta y nueve millones novecientos noventa 
y nueve mil doscientos seis Pesos 25/100 M.N.). 
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Número total de Certificados Bursátiles Serie A efectivamente suscritos a la fecha del presente Aviso 
(considerando los Certificados Bursátiles efectivamente suscritos en la Emisión Inicial, la primera Emisión 
Subsecuente, la Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión Subsecuente y la Cuarta Emisión 
Subsecuente): 93,679,959 (noventa y tres millones seiscientos setenta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve) 
Certificados Bursátiles Serie A. 
Vigencia de los Certificados: Los Certificados que se emitan en la Fecha Inicial de Emisión tendrán un plazo de 
vigencia de 15 (quince) años, equivalentes a 5,475 (cinco mil cuatrocientos setenta y cinco) días, contados a partir de 
la Fecha Inicial de Emisión; en el entendido que la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, podrá hacer 
prórrogas de dicha fecha, en dos ocasiones, por plazos adicionales de 1 (un) año o 365 (trescientos sesenta y cinco) 
días cada uno, sujeto a las disposiciones legales aplicables en su momento.  
Fecha de Vencimiento Final: La fecha de vencimiento final de los Certificados (incluyendo los Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial y los Certificados correspondientes a las Emisiones Subsecuentes) será 
precisamente el 9 de marzo de 2033; en el entendido que la Fecha de Vencimiento Final podrá ser extendida por la 
Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, en dos ocasiones, por un plazo adicional de 1 (un) año cada 
uno. No obstante lo anterior, los Certificados podrán vencer anticipadamente previo a dicha Fecha de Vencimiento 
Final en la Fecha de Vencimiento Total Anticipado, dependiendo de los rendimientos generados por las Inversiones y 
los productos de las Desinversiones respectivas.  
Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado por (i) la Aportación Inicial, (ii) los 
recursos derivados de la Emisión Inicial de Certificados Serie A, (iii) los recursos que se deriven de Emisiones 
Subsecuentes, (iv) los Compromisos Restantes de los Tenedores, (v) los recursos que se deriven del ejercicio de la 
Opción de Adquisición de Certificados Serie B, que en su caso ejerzan los Tenedores de Certificados Serie A; (vi) los 
recursos que se deriven de Emisiones Subsecuentes de Certificados Serie B-1 o de Certificados Serie B-2, de cualquier 
subserie; (vii) las Inversiones que realice directa o indirectamente el Fideicomiso, (viii) las cantidades que se mantengan 
en las Cuentas del Fideicomiso, (ix) las inversiones en Valores Permitidos y los Productos de las Cuentas del 
Fideicomiso, (x) los recursos recibidos de las Inversiones, incluyendo los derivados de las Desinversiones, y (xi) 
cualesquiera otras cantidades, bienes o derechos de los que, actualmente o en el futuro, el Fiduciario sea titular o 
propietario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 
Inversiones: De conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso podrá realizar, directa 
o indirectamente, Inversiones consistentes en Capital, Instrumentos de Capital Preferente y Deuda de Sociedades 
Promovidas, relacionados con la planeación, diseño, construcción, desarrollo, operación y mantenimiento de proyectos 
de infraestructura y/o proyectos de energía, así como en inversiones que estén relacionadas con dichos proyectos; en 
el entendido que en tanto no se inviertan los recursos obtenidos de la Emisión en Inversiones, podrán invertirse en 
Valores Permitidos.  
Derechos de los Tenedores de los Certificados: Los Certificados otorgarán a los Tenedores el derecho a recibir 
Distribuciones, dentro de los que se incluyen los derechos a los que se refiere el artículo 64 Bis 1 de la LMV y la 
fracción VI, del artículo 7 de la Circular Única. Cada Tenedor considerará atribuibles las Distribuciones de que se trate 
a capital o rendimientos, conforme a sus respectivas políticas contables y de inversión. Los Tenedores tendrán también 
el derecho a recibir cualquier Efectivo Excedente y Productos de las Cuentas del Fideicomiso, excepto por los 
Productos de las Cuentas del Fideicomiso correspondientes a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar, a 
participar en las decisiones adoptadas en la Asamblea de Tenedores y, salvo que renuncien a dicho derecho, a designar, 
en ciertos casos, a representantes al Comité Técnico, así como los demás derechos que se les otorgan conforme al 
Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación. Los Tenedores tendrán los demás derechos que se establecen 
en los Documentos de la Operación. 
Llamadas de Capital: Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de Capital, por lo que el Fideicomiso 
podrá realizar Emisiones Subsecuentes respecto de Certificados de la serie o subserie correspondiente por un monto 
que (i) sumado al Monto Inicial de la Emisión, tratándose de Certificados Serie A, no exceda del Monto Máximo de la 
Emisión, y (ii) sumado al monto que resulte del ejercicio de una Opción de Adquisición de Certificados Serie B, 
tratándose de Certificados Serie B-1, no exceda del Monto Máximo de la Subserie B-1 correspondiente, y tratándose 
de Certificados Serie B-2, no exceda del Monto Máximo de la Subserie B-2 correspondiente. Los Certificados Serie A 
qué se emitan en la Fecha Inicial de la Emisión representarán el 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la 
Emisión. Los Tenedores que no acudan a las Llamadas de Capital y no suscriban y paguen los Certificados de la serie 
o subserie correspondiente que se emitan en Emisiones Subsecuentes, se verán sujetos a Diluciones Punitivas.  
Opción de Adquisición de Certificados Serie B: Sujeto a que lo apruebe la Asamblea de Tenedores, posteriormente 
a la Fecha Inicial de Emisión, de conformidad con las instrucciones del Administrador, el Fiduciario emitirá, sujeto a 
la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV para cada subserie de Certificados Serie B-1 o 
Certificados Serie B-2, según sea el caso, (i) Certificados Serie B-1, en subseries B-1-1, B-1-2, B-1-3, B-1-4 y B-1-5, 
por un monto por cada subserie igual al Monto Máximo de la Subserie B-1, y (ii) Certificados Serie B-2, en subseries 
B-2-1, B-2-2 y B-2-3, por un monto por cada subserie igual al Monto Máximo de la Subserie B-2, los cuales únicamente 
podrán ser adquiridos por los Tenedores de los Certificados Serie A en base al número de Certificados Serie A de los 
que sea titular cada Tenedor de Certificados Serie A al cierre de operaciones de la Fecha de Registro correspondiente, 
si el Fiduciario lleva a cabo un anuncio de Opción de Adquisición de Certificados Serie B. Los Certificados Serie B de 
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cada subserie podrán estar sujetos al mecanismo de Llamadas de Capital. Si un Tenedor de Certificados Serie A 
existente no ejerce la Opción de Adquisición de Certificados Serie B y no paga los Certificados Serie B respecto de los 
cuales tiene derecho a ejercer dicha Opción de Adquisición de Certificados Serie B, se verá sujeto a una dilución 
proporcional en cuanto a sus derechos corporativos pero no respecto de sus derechos económicos en virtud del 
mecanismo de Distribuciones independiente para cada subserie de Certificados Serie B previsto en el Contrato de 
Fideicomiso. 
Monto total de los Certificados Serie B: Hasta $8,500,000,000.00 (ocho mil quinientos millones de pesos 00/100 
M.N.), en 8 (ocho) subseries, de las cuales 5 (cinco) ocasiones corresponderán a Certificados Serie B-1 de la subserie 
correspondiente, por hasta $800,000,000.00 (ochocientos millones de pesos 00/100 M.N.) cada una, y las 3 (tres) 
restantes corresponderán a Certificados Serie B-2 de la subserie correspondiente, por hasta $1,500,000,000.00 (mil 
quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) cada una. 
Número de Certificados Serie B: El número de Certificados Serie B de cada subserie será determinado en su 
momento, según los mismos sean emitidos de tiempo en tiempo, al amparo de una Opción de Adquisición de 
Certificados Serie B, según se describe en el Prospecto. Adicionalmente, los Certificados Serie B de la subserie 
correspondiente podrán o no estar sujetos al mecanismo de Llamadas de Capital, según se describe en el Prospecto. 
Fecha de Vencimiento Total Anticipado: Será una fecha que determinará el Administrador y en la cual, después de 
que todas las Inversiones hayan sido liquidadas o convertidas en dinero u otros bienes distribuibles a los Tenedores de 
los Certificados, o bien, se hayan declarado como una Pérdida de Capital, se darán por vencidos los Certificados. El 
Fiduciario anunciará la Fecha de Vencimiento Total Anticipado a través de EMISNET e informará por escrito a Indeval, 
cuando menos con 10 (diez) Días Hábiles de anticipación. 
Eventos de Incumplimiento; Liquidación del Fideicomiso: En caso que ocurra un Evento de Incumplimiento, la 
Asamblea de Tenedores de los Certificados podrá determinar el vencimiento anticipado de los Certificados y la 
liquidación del Patrimonio del Fideicomiso. En dichas circunstancias, el Patrimonio del Fideicomiso será liquidado y 
los recursos netos de dicha liquidación se distribuirán entre los Tenedores y el Fideicomisario en Segundo Lugar 
conforme a las reglas previstas en el Contrato de Fideicomiso.  
Fuente de Distribuciones y Pagos: Las Distribuciones y pagos que deban realizarse en términos de los Certificados 
de la serie correspondiente se harán exclusivamente con los bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, en 
base al número de Certificados de la serie correspondiente en circulación al momento en que se haga la Distribución. 
El Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible para realizar el pago de otros gastos, honorarios e 
indemnizaciones del Fideicomiso.   
Garantías: Los Certificados no contarán con garantía real o personal alguna. 
Fecha de Distribuciones: Las Distribuciones se realizarán a los Tenedores de Certificados de la Serie o subserie 
correspondiente y al Administrador dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se obtengan los recursos 
que den lugar a una Distribución respecto de los Certificados de la Serie o subserie correspondiente, siempre y cuando 
el monto de las Distribuciones por realizarse exceda de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100, M.N.), 
correspondientes a Desinversiones consideradas en conjunto y no individualmente; en el entendido que el 
Administrador podrá instruir al Fiduciario a que realice Distribuciones por cantidades inferiores a dicha cantidad. De 
esta manera, el Administrador determinará un Día Hábil como Fecha de Distribución y el Fiduciario la anunciará a 
través de EMISNET con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación y pagará la Distribución de manera proporcional 
con respecto a cada Certificado de la Serie correspondiente del que sea titular cada Tenedor en dicha Fecha de 
Distribución. 
Lugar y Forma de Pago: Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los Tenedores se harán proporcionalmente 
por cada Certificado de la Serie correspondiente en circulación mediante transferencia electrónica a través de los 
sistemas de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México; en el entendido que los pagos deberán 
ser recibidos por Indeval antes de las 11:00 a.m. para poder ser distribuidos por Indeval a los Tenedores el mismo Día 
Hábil. 
Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública: 9 de marzo de 2018. 
Fecha de la Oferta Pública: 12 de marzo de 2018.  
Fecha de Cierre de Libro: 12 de marzo de 2018.  
Fecha de Publicación del Aviso con Fines Informativos: 12 de marzo de 2018. 
Fecha Inicial de Emisión: 13 de marzo de 2018. 
Fecha de Registro en BMV: 13 de marzo de 2018. 
Fecha de Liquidación: 15 de marzo de 2018.   
Recursos Netos de la Emisión Inicial: Aproximadamente $812,941,289.04 (ochocientos doce millones novecientos 
cuarenta y un mil doscientos ochenta y nueve Pesos 04/100). Ver la sección “II. La Oferta – 4. Gastos Relacionados 
con la Oferta” del Prospecto. 
Posibles Adquirentes: Los certificados únicamente podrán ser adquiridos por inversionistas institucionales y 
calificados para para participar en ofertas públicas restringidas, tanto en la oferta pública inicial como en el mercado 
secundario. 
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Ofertas Públicas Adicionales: En caso de que se coloquen Certificados Serie A en la primera oferta pública restringida 
que realice el Fideicomiso por un monto menor al Monto Inicial de la Emisión que se indique en el presente Prospecto 
preliminar previo a la Emisión Inicial y el aviso de oferta correspondiente a la Emisión Inicial, el Fideicomiso podrá, 
según le sea instruido por el Administrador y sin que sea necesario que lo apruebe la Asamblea de Tenedores, realizar 
ofertas públicas restringidas adicionales de Certificados Serie A conforme al numeral 5.5 del inciso VI del artículo 7 
de la Circular Única hasta alcanzar la totalidad del Monto de la Emisión Inicial. El precio por Certificado Serie A será 
determinado como se indica en la sección “II. La Oferta – 1. Características de la Oferta – 1.20 Llamadas de Capital” 
del Prospecto. 
Depositario: Indeval.  
Régimen Fiscal: De conformidad con la legislación fiscal aplicable en México, puede entenderse que el Fideicomiso 
es una figura transparente para efectos fiscales, toda vez que serían sus miembros participantes los responsables de las 
obligaciones fiscales y no el Fideicomiso en sí.  El Fideicomiso deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 192 y 193 de la LISR, en los artículos del RLISR y en las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente 
que resulten aplicables, para de esta manera aplicar el régimen establecido en el artículo 193 del mismo ordenamiento, 
en los artículos del RLISR y en las referidas reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal. No obstante, no se puede 
asegurar que ello efectivamente ocurrirá o que no cambien las disposiciones fiscales, o bien, que el Servicio de 
Administración Tributaria pueda tener una interpretación distinta de la aplicación de dichas disposiciones.  El 
Fiduciario, o en su caso, el intermediario financiero que tenga en custodia y administración los Certificados determinará 
el impuesto sobre la renta que corresponda a cada Tenedor por los pagos que se le hagan. En caso de que los Tenedores 
sean Personas físicas residentes en México para efectos fiscales o Personas físicas o morales residentes en el extranjero 
para efectos fiscales, el intermediario financiero que tenga en custodia y administración los Certificados 
correspondientes, o quien corresponda en términos de la legislación aplicable, deberá retener el impuesto sobre la renta 
que corresponda por los pagos que les sean efectuados conforme al tipo de ingreso de que se trate. En estos casos se 
proporcionará a los Tenedores una constancia en la que se señale el impuesto sobre la renta retenido, el nombre, 
denominación o razón social del Tenedor y la clave en el RFC del Tenedor. El estado de cuenta anual podrá ser 
considerado como constancia, siempre que contenga la información previamente mencionada y la leyenda “Constancia 
para efectos fiscales”. Para efectos de lo anterior, las personas que paguen intereses a la institución fiduciaria por los 
financiamientos otorgados y los valores que tenga el Fideicomiso, o que adquieran de ella acciones de las sociedades 
promovidas no retendrán impuesto sobre la renta por esos ingresos o adquisiciones.  Respecto de la cesión de los 
Certificados que pudieran llevar a cabo los Tenedores, éstos deberán determinar, en su caso, su ganancia conforme a 
lo establecido en la fracción VI del artículo 193 de la LISR. La Asamblea de Tenedores, previa propuesta del 
Administrador, podrá resolver el cambio de régimen fiscal aplicable al Fideicomiso, a efecto de que el Fideicomiso 
tenga la flexibilidad de adoptar nuevas o distintas estructuras fiscales, siempre y cuando la adopción de dichas 
estructuras no perjudique a los Tenedores o al Fiduciario y se pueda llevar a cabo de conformidad con lo establecido 
en la legislación aplicable. El tratamiento fiscal aplicable puede cambiar antes del vencimiento de los Certificados. Los 
posibles adquirentes de los Certificados deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la 
compra, la tenencia o la venta de los Certificados, incluyendo la aplicación de reglas específicas aplicables a su 
situación particular. Ver la sección “VIII. Consideraciones Fiscales”, la sección “II. La Oferta – 1.47 Régimen Fiscal” 
y la sección “I. Información General – 3. Factores de Riesgo – 3.5 Factores de Riesgo relacionados con los Certificados 
– Cada Tenedor deberá realizar su propia determinación del régimen fiscal que le es aplicable” del Prospecto para un 
análisis más detallado del régimen fiscal que pretende obtenerse. 
Factor de Riesgo Adicional: De conformidad con lo establecido en la Circular Única, el Representante Común está 
facultado y tiene el derecho de solicitar a la Emisora, o a cualquier persona que preste servicios a la Emisora en relación 
con los Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, la Circular Única establece que el Representante Común puede, pero no 
tiene la obligación de realizar visitas o revisiones a las personas antes referidas para verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme al Título. Al ser una facultad, más no una obligación, en los documentos de la operación no se 
está estableciendo dicha obligación, por no estar dispuesto así en la Circular Única y en las demás disposiciones 
aplicables. Asimismo, las atribuciones de verificación del Representante Común se realizarán a través de la información 
que le hubiere sido proporcionada para tales fines. 
Obligaciones de Pago:  
NO EXISTE OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIDUCIARIO EMISOR DE PAGAR PRINCIPAL NI 
INTERESES U OTROS RENDIMIENTOS EN TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS. LOS 
CERTIFICADOS ÚNICAMENTE RECIBIRÁN DISTRIBUCIONES DERIVADAS DE LOS 
RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES QUE SE REALICEN CON RECURSOS DE LA 
SERIE CORRESPONDIENTE. ÚNICAMENTE SE PAGARÁN DISTRIBUCIONES EN LA MEDIDA QUE 
EXISTAN RECURSOS QUE INTEGREN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO PARA DICHOS 
EFECTOS. LAS INVERSIONES PODRÍAN NO GENERAR RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE 
RESULTAR EN PÉRDIDA. NI EL FIDEICOMITENTE, NI EL ADMINISTRADOR, NI EL 
REPRESENTANTE COMÚN, NI EL AGENTE ESTRUCTURADOR, NI EL FIDUCIARIO, SALVO CON 
LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, NI CUALESQUIERA DE SUS 



 
 

 
vii 

 

AFILIADAS O SUBSIDIARIAS GARANTIZAN RENDIMIENTO ALGUNO NI SERÁN RESPONSABLES 
DE REALIZAR CUALQUIER PAGO EN TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS. EN CASO QUE EL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SEA INSUFICIENTE PARA REALIZAR DISTRIBUCIONES EN 
TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS, NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DEL 
FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO NI DE 
CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE REALIZAR DICHAS DISTRIBUCIONES 
CON SUS PROPIOS RECURSOS. 
Riesgos de Inversión:  
NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN CUALQUIER PARTE DEL 
CAPITAL INVERTIDO O RECIBIRÁN CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES EN TÉRMINOS DE LOS 
CERTIFICADOS. LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS 
CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y 
CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL 
PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN IMPLICA CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍAN 
AFECTAR EL VALOR DE LOS CERTIFICADOS, MISMOS QUE PODRÁN RESULTAR EN LA PERDIDA 
DE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL INVERTIDO. LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS Y EL MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A CIERTOS RIESGOS DERIVADOS 
DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS 
ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA 
DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OBJETO DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE 
IMPUESTOS, QUE PODRÍAN AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LAS CANTIDADES QUE LOS 
TENEDORES TENDRÁN DERECHO A RECIBIR. LAS DISTRIBUCIONES TAMBIÉN PODRÍAN VERSE 
AFECTADAS POR EL PAGO DE GASTOS, COMISIONES E INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE LAS 
DESINVERSIONES. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES 
OPERATIVOS Y REALIZARÁ INVERSIONES, EN CIERTOS CASOS, EN O A TRAVÉS DE COMPAÑÍAS 
PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES EXISTE INFORMACIÓN MUY LIMITADA Y QUE NO SON 
OBJETO DE SUPERVISIÓN GUBERNAMENTAL. LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A 
LLAMADAS DE CAPITAL. SOLO LOS TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS DE 
LA SERIE O SUBSERIE CORRESPONDIENTE EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA 
EN LAS LLAMADAS DE CAPITAL PUEDEN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS DE DICHA SERIE O 
SUBSERIE QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME AL COMPROMISO POR 
CERTIFICADO. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y 
PAGA LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE O SUBSERIE CORRESPONDIENTE QUE SE EMITAN EN 
UNA EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A SU COMPROMISO, SE VERÁ SUJETO A UNA 
DILUCIÓN PUNITIVA, YA QUE EL MONTO QUE HAYA APORTADO DICHO TENEDOR AL 
FIDEICOMISO NO SERÁ PROPORCIONAL AL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LA SERIE O 
SUBSERIE CORRESPONDIENTE QUE TENDRÁ DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA EMISIÓN 
SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGÓ LOS CERTIFICADOS CONFORME 
A SU COMPROMISO.  EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS DE LOS TENEDORES NO 
ATIENDAN A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN DE NEGOCIOS Y CALENDARIO DE INVERSIONES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PROSPECTO, E INCIDIR NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE 
HECHO CONSTITUYE UN RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LA INVERSIONES 
QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS Y 
CALENDARIO DE INVERSIONES. NO OBSTANTE LA EXISTENCIA DE LAS DILUCIONES 
PUNITIVAS MENCIONADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y DE LA POSIBILIDAD DE TRANSFERIR 
LOS CERTIFICADOS A UN TERCERO QUE SI PUEDA ACUDIR A LA LLAMADA DE CAPITAL, NO 
EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS LLAMADAS DE CAPITAL SERÁN ATENDIDAS EN 
TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, EL 
ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO NI DE CUALESQUIERA DE SUS 
AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE GENERE SI UN TENEDOR NO 
ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL. 
LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS SERIE A TIENEN EL DERECHO DE EJERCER LA 
OPCIÓN DE ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS SERIE B SI EL FIDUCIARIO LLEVA A CABO UN 
ANUNCIO DE OPCIÓN DE ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS SERIE B. SÓLO LOS TENEDORES QUE 
SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS SERIE A EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA 
EN DICHO ANUNCIO POR EL FIDUCIARIO, PUEDEN EJERCER LA OPCIÓN PARA ADQUIRIR LOS 
CERTIFICADOS SERIE B DE LA SUBSERIE RESPECTIVA OBJETO DE LA OPCIÓN DE ADQUISICIÓN 
DE CERTIFICADOS SERIE B. LOS CERTIFICADOS (i) PUEDEN NO TENER LIQUIDEZ EN EL 
MERCADO, (ii) OTORGAN EL DERECHO A RECIBIR LOS FRUTOS, RENDIMIENTOS Y EL VALOR 
RESIDUAL, EN SU CASO, DE LOS DERECHOS AFECTOS AL FIDEICOMISO, LOS CUALES SERÁN 
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VARIABLES E INCIERTOS E INCLUSO PODRÁN NO EXISTIR, (iii) NO CUENTAN CON UNA 
CALIFICACIÓN CREDITICIA Y NO SON COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN CUALQUIER 
INSTRUMENTO DE RENTA FIJA, Y (iv) NO CUENTAN CON INFORMACIÓN QUE PERMITA HACER 
UN ANÁLISIS DE LAS SOCIEDADES EN LAS QUE SE PRETENDE INVERTIR LOS RECURSOS QUE 
SE OBTENGAN DE LA EMISIÓN. EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SE INTEGRARÁ 
PRINCIPALMENTE POR INVERSIONES REALIZADAS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A TRAVÉS 
DE SOCIEDADES PROMOVIDAS, DE LAS CUALES NO SE TIENE CONOCIMIENTO PREVIO DADO 
QUE, AL MOMENTO DE LA OFERTA, NO SE CONOCEN LAS SOCIEDADES PROMOVIDAS EN LAS 
QUE SERÁN REALIZADAS LAS DISTINTAS INVERSIONES. LAS CANTIDADES DISPONIBLES PARA 
REALIZAR DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS PODRÁN 
DISMINUIR POR EL PAGO DE GASTOS Y CONTRAPRESTACIONES POR ADMINISTRACIÓN DEL 
FIDEICOMISO PAGADAS AL ADMINISTRADOR Y LAS DISTRIBUCIONES POR DESEMPEÑO 
PAGADAS AL FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO, EN SU CASO.LAS DISTRIBUCIONES QUE REALICE EL FIDUCIARIO A LOS 
TENEDORES RESPECTO DE LAS CANTIDADES QUE RECIBA EL MISMO COMO RESULTADO DE 
DESINVERSIONES O POR CONCEPTO DE INGRESOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES PODRÁN 
REALIZARSE EN EFECTIVO O EN VALORES REPRESENTATIVOS DE CAPITAL O DEUDA 
RELACIONADOS A UNA INVERSIÓN INSCRITOS EN EL RNV, EN LOS QUE SE LES PERMITA 
INVERTIR A LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS EN FONDOS PARA EL RETIRO 
DE CONFORMIDAD CON LAS “DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 
RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS EN FONDOS PARA EL RETIRO” O LA REGULACIÓN APLICABLE EN SU 
MOMENTO. 
EL FIDEICOMISO ES UN MECANISMO DE INVERSIÓN SIMILAR A UN FONDO DE CAPITAL 
PRIVADO SIN HISTORIAL OPERATIVO QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBJETIVOS DE 
INVERSIÓN. LOS CERTIFICADOS PUEDEN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE SER 
ÉSTE NEGATIVO. LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL CAPITAL INVERTIDO.  
EVENTUALMENTE, LAS INVERSIONES PODRÍAN COLOCAR AL ADMINISTRADOR EN 
SITUACIONES EN LAS QUE SUS INTERESES SEAN CONTRARIOS A LOS INTERESES DEL 
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE ASEGURAR QUE LOS MECANISMOS INCLUIDOS EN EL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO PARA EVITAR CONFLICTOS DE INTERÉS SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR 
DICHO RIESGO. 
Riesgos de Inversión de Índole Fiscal:  
LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES NO EXENTAS CONFORME A LA LEGISLACIÓN FISCAL 
APLICABLE, SERÁN SUJETAS DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPECTO DE LOS 
RENDIMIENTOS PAGADOS EN TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS CONFORME A LO PREVISTO 
POR LA LISR. LOS POTENCIALES INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR QUE EL RÉGIMEN 
FISCAL APLICABLE AL FIDEICOMISO Y A LOS TENEDORES QUE SE DESCRIBE EN EL 
PROSPECTO, INCLUYENDO EL RÉGIMEN FISCAL APLICABLE A LAS DISTRIBUCIONES O A LOS 
INGRESOS DERIVADOS DE VENTAS DE LOS CERTIFICADOS, NO HA SIDO VALIDADO O 
VERIFICADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE. SE RECOMIENDA A LOS 
TENEDORES CONSULTAR A SUS PROPIOS ASESORES EN MATERIA FISCAL. CADA TENEDOR 
DEBERÁ EVALUAR CÓMO CUMPLIRÁ CON SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL 
RESPECTO DE CUALQUIER IMPUESTO QUE LE SEA APLICABLE. EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS 
OBLIGACIONES FISCALES PODRÍA SER COMPLEJO Y ONEROSO. EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS DE INVERSIÓN O LOS REQUISITOS DE DIVERSIFICACIÓN CON POSTERIORIDAD A 
LA REALIZACIÓN DE UNA INVERSIÓN PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE A LOS TENEDORES, 
YA QUE PODRÍA CONTRAVENIR EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE CIERTOS INVERSIONISTAS O 
EN EL INCUMPLIMIENTO CON EL RÉGIMEN FISCAL APLICABLE. 
Riesgos Relacionados con el Administrador:  
EN CASO DE RENUNCIA O SUSTITUCIÓN (CON O SIN CAUSA) DEL ADMINISTRADOR, ÉSTE 
MANTENDRÁ CIERTOS DERECHOS EN TÉRMINOS DEL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, QUE 
LE PERMITIRÁN RECIBIR COMISIONES, ADQUIRIR INVERSIONES REALIZADAS POR EL 
FIDEICOMISO Y TENER ACCESO A INFORMACIÓN. 
Restricciones de Transferencia de los Certificados: 
EN EL INCISO (p) DE LA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, SE ESTABLECE 
QUE LA PERSONA O GRUPO DE PERSONAS QUE, CON POSTERIORIDAD A LA FECHA INICIAL DE 
EMISIÓN, PRETENDAN ADQUIRIR O ALCANZAR POR CUALQUIER MEDIO, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, LA TITULARIDAD DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) O MÁS DE LOS 
CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN, DENTRO O FUERA DE ALGUNA BOLSA DE VALORES, 
MEDIANTE UNA O VARIAS OPERACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA, SIMULTÁNEAS O 
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SUCESIVAS, SIN LÍMITE DE TIEMPO, REQUERIRÁN DE LA PREVIA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO PARA LLEVAR A CABO DICHA ADQUISICIÓN. DICHA RESTRICCIÓN PUDIERE 
DIFICULTAR LA TRANSMISIÓN DE CERTIFICADO POR PARTE DE LOS TENEDORES EN EL 
MERCADO SECUNDARIO.  
LA VALUACIÓN DE LOS CERTIFICADOS SE REALIZARÁ POR UN VALUADOR INDEPENDIENTE 
CON LA EXPERIENCIA Y RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR LA VALUACIÓN 
CORRESPONDIENTE, INCLUYENDO A LAS SOCIEDADES PROMOVIDAS, SIN EMBARGO NI EL 
FIDUCIARIO, NI EL FIDEICOMITENTE, NI EL ADMINISTRADOR, NI EL REPRESENTANTE COMÚN, 
NI EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, NI EL AGENTE ESTRUCTURADOR NI CUALQUIERA DE SUS 
AFILIADAS O SUBSIDIARIAS, VERIFICARÁN O REVISARÁN DICHAS VALUACIONES O LOS 
PROCESOS CONFORME A LOS CUALES SE REALIZAN. ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN DE 
INVERSIÓN RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS, LOS INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR 
LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA SECCIÓN “I. INFORMACIÓN GENERAL – 3. FACTORES DE 
RIESGO” DEL PROSPECTO. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia 
del Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o en este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes. 
 
Los Certificados Bursátiles Serie A emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el Registro 
Nacional de Valores con el número 2362-1.80-2017-047, y se encuentran listados en el listado correspondiente en la 
BMV. Dichos Certificados Serie A fueron emitidos al amparo del oficio de autorización No. 153/11079/2017, de fecha 
15 de diciembre de 2017. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Primera Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/11892/2019, de fecha 17 de junio de 2019. Dichos Certificados Serie 
A se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-1.80-2019-098. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Segunda Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12139/2019, de fecha 23 de septiembre de 2019. Dichos Certificados 
Serie A se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-1.80-2019-109. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al amparo de la Tercera Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12332/2020, de fecha 23 de abril de 2020. Dichos Certificados Serie 
A se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-1.80-2020-135. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores al  amparo de la Cuarta Llamada de Capital fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/12570/2020, de fecha 31 de julio de 2020. Los Certificados Serie A 
que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 2362-
1.80-2020-144. 
 
La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores derivada de las Modificaciones a los Documentos 
de la Operación fue autorizada por la CNBV mediante oficio No. 153/10026117/2021 de fecha 25 de enero de 2021. 
Derivado de dicha actualización de la inscripción, los Certificados que se describen en el presente aviso se encuentran 
inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número de actualización 2362-1.80-2021-160. 
 
El Prospecto y este Aviso, así como el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión, se encuentran a disposición del 
público en general en la página de internet de la BMV en: www.bmv.com.mx, la página de internet de la CNBV en: 
www.gob.mx/cnbv y en la página de internet del Emisor en: www.invexfiduciario.com. Ninguna de dichas páginas de 
internet forma parte del Prospecto ni del presente Aviso. 
 

Ciudad de México a, 4 de febrero de 2021. 
 

Autorización para su publicación CNBV No. 153/10026117/2021 de fecha 25 de enero de 2021. 
 
 
Se adjuntan como anexos a este aviso, copias de los documentos siguientes: (i) Segundo Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso; (ii) Tercera Modificación al Acta de Emisión; (iii) Título que documenta los Certificados 
Bursátiles; (iv) carta de instrucción emitida por el Administrador; (v) opinión legal emitida por el asesor legal 
independiente del Fideicomitente; (vi) carta de independencia del asesor legal independiente; y (vii) copia certificada 



 
 

 
x 

 

por el Secretario de las actas de la Asamblea General de Tenedores de fecha 12 de marzo de 2019 y la Asamblea 
General de Tenedores de fecha 25 de febrero de 2020. 
 
  



 
 

 
xi 

 

Anexo 1 
 
Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
 
 
  



 

Versión de Firma 
 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO Y DE SUSTITUCIÓN Y DE ADHESIÓN DE 
REPRESENTANTE COMÚN, de fecha 18 de septiembre de 2020, al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 2695 (el 
“Convenio”), celebrado por Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V. (“Ainda”), como 
fideicomitente (en tal carácter, el “Fideicomitente”), como fideicomisario en segundo lugar (en tal 
carácter, el “Fideicomisario en Segundo Lugar”), y como administrador (en tal carácter, el 
“Administrador”), Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo 
Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”), con la comparecencia de Evercore Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., División Fiduciaria como representante común sustituido (“Evercore”) y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común sustituto y 
adherente ( “Monex”), al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas. 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 13 de diciembre de 2017, Ainda, en su carácter de fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador, el Fiduciario y Evercore en su carácter de 
representante común, celebraron el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 2695 (el “Contrato de Fideicomiso 
Original”), en virtud del cual las partes del mismo establecieron un esquema para la 
emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo, a ser emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital, para financiar la realización de Inversiones que puedan 
resultar en la realización de Distribuciones a los Tenedores y Distribuciones por 
Desempeño al Fideicomisario en Segundo Lugar.  
 

II. Con fecha 6 de marzo de 2018, Ainda, en su carácter de fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administrador, el Fiduciario y Evercore en su carácter de 
representante común, celebraron un convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato 
de Fideicomiso Original (el “Primer Convenio Modificatorio” y conjuntamente con el 
Contrato de Fideicomiso Original el “Contrato de Fideicomiso”), en virtud del cual, las 
partes convinieron en modificar en su integridad el Contrato de Fideicomiso Original. 
 

III. Con fecha 12 de marzo de 2019, la Asamblea de Tenedores aprobó la 
modificación al Contrato de Fideicomiso en términos del presente Convenio, con el objeto 
de modificar ciertas disposiciones de las Cláusulas Primera, Cuarta, Octava, Vigésima 
Octava y Vigésima Novena contenidas en el Contrato de Fideicomiso. 
 

IV. Con fecha 25 de febrero de 2020, se celebró una Asamblea de Tenedores, 
mediante la cual se resolvió, entre otros asuntos, aprobar la sustitución de Evercore por 
Monex como nuevo representante común de los Tenedores. 
 

V. Con fecha 15 de septiembre de 2020, el Fiduciario recibió por parte del 
Fideicomitente, la carta de instrucción para que el Fiduciario llevará a cabo, en los 
términos aquí establecidos, la celebración del presente Convenio, instrucción que por 
medio del presente Convenio las partes correspondientes ratifican en su totalidad.  
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DECLARACIONES 

 
I. Declaran cada uno del Fideicomitente, Administrador y Fideicomisario en Segundo 
Lugar, a través de su apoderado respectivo: 
 
(a) Que cuenta con pleno goce de sus derechos y capacidad suficiente para la 
celebración del presente Convenio, mismos que a la fecha no les han sido modificados, 
disminuidos, limitados o revocados en forma alguna. 
 
(b) Que por así convenir a sus intereses es su voluntad celebrar el presente Convenio 
para modificar integralmente los términos del Contrato de Fideicomiso.   
 
(c) Monex puso a su disposición, en su oportunidad y a su entera conformidad, con 
anterioridad a la celebración del presente Convenio e inclusive previo a la entrega de sus 
datos y/o los de su personal a éste, el aviso de privacidad que se contiene en la página de 
internet www.monex.com.mx. 
 
II. Declara el Fiduciario, a través de sus delegados fiduciarios: 
 
(a) Que es una institución de crédito constituida conforme a las leyes de México, 
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como una 
institución de banca múltiple. 
 
(b) Que sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades suficientes para celebrar 
este Convenio en su nombre y representación, las cuales a la fecha de este Convenio, no le 
han sido modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna. 
 
(c) Que por así convenir a sus intereses es su voluntad celebrar el presente Convenio 
para modificar integralmente los términos del Contrato de Fideicomiso. 
 
(d) Monex puso a su disposición, en su oportunidad y a su entera conformidad, con 
anterioridad a la celebración del presente Convenio e inclusive previo a la entrega de sus 
datos y/o los de su personal a éste, el aviso de privacidad que se contiene en la página de 
internet www.monex.com.mx. 
 
III.  Declara Evercore, a través de su apoderado:  
 
(a) Que es una sociedad anónima de capital variable constituida conforme a las leyes 
de México, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como 
una casa de bolsa. 
 
(b)  Que su apoderado cuenta con las facultades suficientes para celebrar este Convenio 
en su nombre y representación, las cuales a la fecha de este Convenio, no le han sido 
modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna. 
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(c) Es su deseo comparecer a la celebración del presente Convenio, en cumplimiento y 
conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores a que se refieren los 
Antecedentes Tercero y Cuarto anteriores y, adicionalmente, para efectos de reconocer su 
sustitución como representante común de los Tenedores en los términos y condiciones que 
más adelante se establecen.   
 
(d)  A la fecha de celebración del presente Convenio no tiene conocimiento de algún 
incumplimiento del Fiduciario y del Administrador, conforme al Contrato de Fideicomiso, 
de cualquier otra Persona conforme a los contratos que deban ser celebrados para cumplir 
con los fines del Fideicomiso y no se encuentra transcurriendo plazo alguno para que el 
Representante Común adopte alguna acción relevante concreta bajo los Documentos de la 
Operación o asunto pendiente de seguimiento y, salvo por la Asamblea de Tenedores a que 
se refieren los Antecedentes Tercero y Cuarto anteriores, no existe instrucción particular 
alguna de parte de los Tenedores que a esta fecha se encuentre en ejecución. 
 
(e) Monex puso a su disposición, en su oportunidad y a su entera conformidad, con 
anterioridad a la celebración del presente Convenio e inclusive previo a la entrega de sus 
datos y/o los de su personal a éste, el aviso de privacidad que se contiene en la página de 
internet www.monex.com.mx 
 
IV. Declara Monex, a través de su apoderado: 
 
(a) Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida de 
conformidad con las leyes de México y debidamente autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir en las operaciones 
a que se refiere la fracción XIII del artículo 171 de la LMV. 
 
(b) Se encuentra debidamente autorizada y facultada para intervenir como 
representante común de tenedores de valores en los términos de la LGTOC, la LMV y la 
Circular Única. 
 
(c) Su apoderado cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 
Convenio en su nombre y representación, y para obligarlo en los términos del mismo, 
facultades que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la 
fecha del presente. 
 
(d) Conoce los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso, según el mismo se 
modifica, mediante el presente Convenio y está de acuerdo en asumir el cargo de 
representante común de los Tenedores, y comparece a la celebración del presente 
Convenio para adherirse, en consecuencia, al Contrato de Fideicomiso y conforme a la 
modificación que en este acto sobre el mismo se pacta. 
 
(e) Es su deseo comparecer a la celebración del presente Convenio, en cumplimiento y 
conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores a que se refiere el Antecedente 
Cuarto anterior, para efectos de reconocer y aceptar el cargo de representante común de los 
Tenedores, en los términos y condiciones que más adelante se establecen. 
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Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. Definiciones. 
 

Los términos utilizados en mayúsculas o con letra inicial mayúscula en este 
Convenio y que no hayan sido definidos en el mismo, tendrán el significado que se les 
atribuye en el Contrato de Fideicomiso, según el mismo sea modificado por medio del 
presente Convenio. 
 

SEGUNDA.  Sustitución de Representante Común. 
 

Las partes, en este acto aceptan, reconocen y convienen, que con efectos a partir de 
la fecha en que surta efectos el canje del título que ampare los Certificados Bursátiles (el 
“Título”) en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
(“Indeval”), y como resultado de la resolución adoptada por la Asamblea de Tenedores 
celebrada el 25 de febrero de 2020 y su firma al Título y al Acta de Emisión, Monex 
sustituirá a Evercore como “representante común” de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles y se constituirá, para todos los efectos a que haya lugar, como el Representante 
Común de dichos Tenedores, obligándose en este acto a realizar cualquier acto necesario o 
conveniente conforme a la legislación aplicable, incluyendo sin limitar, cualesquier actos 
requeridos para llevar a cabo el canje del Título respectivo ante Indeval. 
 

En virtud de dicha sustitución, Monex desempeñará el cargo de representante 
común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles, y mediante su firma al Título, al 
convenio modificatorio al Acta de Emisión correspondiente y al presente Convenio, 
asumirá todos los derechos y obligaciones de cualquier naturaleza, derivados del 
Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y la legislación aplicable. 
 

Mediante su firma al Título y al convenio modificatorio al Acta de Emisión, Monex 
acepta su designación como representante común de los Tenedores, y protesta el fiel y 
cumplido desempeño de su encargo, de conformidad con los términos y condiciones del 
Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y la legislación aplicable. 
 

De conformidad con lo anterior, las partes, Evercore y Monex reconocen que, para 
todos los efectos a que haya lugar, a partir de la fecha en que surta efectos el canje del 
título que ampare los Certificados Bursátiles, las referencias al “Representante Común” 
contenidas en el Contrato de Fideicomiso, se entenderán realizadas a “Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero”. 
 

Las partes se obligan, en la medida que a cada una corresponda, a llevar a cabo 
todos los actos y trámites y a suscribir todos los documentos que resulten convenientes y/o 
necesarios para que la sustitución de Evercore como representante común de los Tenedores 
por Monex, se perfeccione, surta plenos efectos y sea oponible a cualquier tercero y a las 
autoridades correspondientes, incluyendo, sin limitar, el trámite de actualización o toma de 
nota, según corresponda, respecto de la inscripción de los Certificados Bursátiles ante el 
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Registro Nacional de Valores y el canje del Título respectivo ante Indeval, así como hacer 
constar la modificación al Acta de Emisión ante la CNBV; en el entendido que hasta que 
no se perfeccione dicha sustitución, Evercore continuará fungiendo como Representante 
Común.  
 

Las partes acuerdan que los términos de la contratación y los honorarios que Monex 
tendrá derecho a recibir por su actuación como representante común de los Tenedores son  
los que se establecen en el Anexo 1 del presente Convenio. 
 

TERCERA. Límites de Responsabilidad de las Partes.  
 

Las partes y Evercore acuerdan y reconocen que Monex no asume ni asumirá 
ninguna responsabilidad por la gestión que hubiere hecho Evercore como representante 
común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles, incluyendo sin limitar, los términos 
en que fueron emitidos los mismos, la convocatoria, celebración, términos y acuerdos 
adoptados en las Asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles celebradas a esta 
fecha, incluyendo sin limitar, las Asambleas de Tenedores a que se refieren los 
Antecedentes Tercero y Cuarto anteriores, así como las modificaciones acordadas a través 
del presente Convenio dado que las mismas fueron aprobadas a través de dichas asambleas, 
ni sobre los actos de Evercore previo a la firma del presente Convenio, la suscripción y 
canje del Título y la firma del convenio modificatorio al Acta de Emisión. Lo anterior, toda 
vez que las obligaciones y responsabilidades del Representante Común nacen a partir de su 
firma en el Título y en el convenio modificatorio al Acta de Emisión correspondiente. 
 

Evercore manifiesta que no se le adeuda cantidad alguna por concepto de gastos, 
honorarios, comisiones y demás erogaciones que se generaron a su favor con motivo de su 
desempeño como “representante común”, por lo que no se reserva reclamación ni acción 
alguna, ni presente ni futura, que ejercitar en contra del Fideicomitente ni del Fiduciario 
por ese concepto, otorgándole el finiquito más amplio que en derecho proceda por tal 
concepto. 
 
 CUARTA.  Entrega de Información y/o Documentación. 
 

Evercore queda obligado a transmitir a Monex cualquier documentación e 
información de manera electrónica que le sea requerida por este último y/o el 
Fideicomitente a más tardar dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha de la 
solicitud, en el entendido que Evercore entregará físicamente a Monex dentro de los 60 
(sesenta) Días Hábiles siguientes a la celebración del presente Convenio, toda aquella 
información original que, en su caso, el Representante Común deba mantener en original 
conforme a la legislación aplicable para el ejercicio de su cargo como Representante 
Común de los Tenedores y que Evercore tenga en su poder; en el entendido además que, de 
manera específica, Evercore se obliga a entregar a Monex, dentro de un plazo que no 
exceda de 60 (sesenta) Días Hábiles siguientes a la celebración del presente Convenio: (y) 
copia de todas las actas de Asamblea de Tenedores que se han llevado a cabo junto con los 
documentos relacionados a las mismas, y una certificación por parte del Presidente de 
dichas asambleas o de un apoderado de Evercore, en la que certifique que los documentos 
entregados a Monex son copia fiel del original y (z) en la medida que no se le haya 
entregado en original, copia certificada por fedatario público de los demás documentos que 



 6

obren en su poder y que se relacionen o deriven de forma directa o indirecta de su cargo 
como Representante Común de los Tenedores. Los costos y gastos generados por la 
expedición de copias certificadas adicionales serán con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso. Para efectos de documentar el cumplimiento de esta obligación se suscribirá 
un acta de entrega y recepción entre el Representante Común Sustituido y el Representante 
Común Sustituto en donde el primero hará constar que no se omite la entrega de 
información o documentación alguna que resulte relevante. 
 

El Fideicomitente y Evercore reconocen que no será responsabilidad de Monex la 
falta de cumplimiento de la obligación de entrega de información oportuna antes referida. 

 
Evercore manifiesta expresamente, que no tiene conocimiento de que a la fecha del 

presente Convenio exista algún documento distinto a los anteriormente señalados o 
asunto pendiente al que Monex requiera darle seguimiento. Adicionalmente confirma 
que, hasta donde es de su conocimiento, a esta fecha no se han implementado acciones 
para defender el Patrimonio del Fidecomiso y/o para salvaguardar los intereses de los 
Tenedores. Evercore será responsable de los daños y perjuicios determinados mediante 
sentencia definitiva determinada por autoridad competente por la falta de entrega de 
aquella información y/o documentación de la que tuviera conocimiento, y/o que debiera 
haber entregado a Monex, de conformidad con el presente Convenio y la legislación 
aplicable. 
 

QUINTA. Modificación. 
 

Con efectos a partir de la fecha de celebración deeste Convenio, las partes acuerdan 
modificar las siguientes disposiciones del Contrato de Fideicomiso en los siguientes 
términos: 
 

(a) la Cláusula Primera. Términos Definidos; Reglas de Interpretación, del 
Contrato de Fideicomiso, para incluir una definición del término “Línea de Suscripción” la 
cual quedará redactada como sigue:  
 

“… 
“Línea de Suscripción” significa cualquier contrato de apertura de crédito, simple 

o revolvente, a celebrarse o contratarse por el Fiduciario, por instrucciones del 
Administrador, a efecto de financiar total o parcialmente cualquier Inversión o pagar 
Gastos del Fideicomiso, Gastos de Inversión, o pasivos contratados por el Fideicomiso; en 
cada caso, a través de montos obtenidos como préstamos previo a, conjuntamente con, en 
sustitución, o en ausencia de, Llamadas de Capital, el cual (i) estará garantizado o 
respaldado con el derecho a recibir las cantidades de dinero que aporten los Tenedores al 
amparo de cualquier Llamada de Capital, (ii) no podrá ser dispuesto en montos mayores a 
los Compromisos Restantes de los Tenedores, y (iii) las disposiciones que se realicen 
respecto de la misma, deberán ser pagadas en su totalidad cada 12 (doce) meses.” 

…” 
 
(b) el inciso (c) sub-inciso (xxi) de la Cláusula Cuarta. Fines del Fideicomiso, 

para quedar redactado como sigue: 
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“… 

 
“(xxi) contratar uno o varios pasivos (incluyendo a través de Líneas de 

Suscripción) y otorgar garantías, según le instruya el Administrador, según sea aprobado, 
en caso de ser necesario, por el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores; en el 
entendido que (i) el monto de los pasivos y garantías que contrate directamente el 
Fideicomiso no podrán exceder, en su conjunto, del 60% (sesenta por ciento) del Monto 
Máximo de la Emisión, (ii) no se podrán contratar pasivos ni otorgar garantías 
directamente por el Fideicomiso para incrementar el Monto Máximo Invertible, (iii) no se 
podrán contratar pasivos ni otorgar garantías directamente por el Fideicomiso con fines 
especulativos, (iv) si se podrán contratar pasivos directamente por el Fideicomiso como 
parte de la estrategia de salida de Inversiones a fin de dar liquidez al Fideicomiso y 
realizar Distribuciones, (v) si se podrán contratar pasivos (incluyendo a través de Líneas 
de Suscripción) y otorgar garantías directamente por el Fideicomiso para garantizar 
fianzas, cartas de crédito que garanticen el cumplimiento o instrumentos similares que 
requiera alguna Sociedad Promovida respecto de un concurso o licitación, el cual deberá 
ser posteriormente asumido por la Sociedad Promovida, (vi) si se podrán contratar 
pasivos y otorgar garantías directamente por el Fideicomiso para garantizar la 
aportación de recursos a una Sociedad Promovida, (vii) si se podrán establecer reservas 
específicas en la Cuenta General y en la Cuenta de Capital Fondeado a fin de garantizar, 
a favor de terceros, los pagos o aportaciones a ser realizados por el Fiduciario respecto 
de Inversiones del Fideicomiso, y (viii) sujeto a las limitaciones anteriores, corresponderá 
al Administrador instruir al Fiduciario sobre la forma y términos de contratación de tales 
pasivos y garantías;” 

 
…” 

 
(c) el inciso (m) de la Cláusula Octava. Emisión de Certificados Bursátiles, a 

efecto de incluir un nuevo sub-inciso (xx), como sigue: 
 
“… 

“(xx) En caso que (i) el Fiduciario hubiere contratado una Línea de Suscripción 
con algún acreedor conforme a las instrucciones del Administrador, (ii) se hubieren 
actualizado los supuestos y cumplido los requisitos previstos en el convenio mediante el 
cual se documente la Línea de Suscripción para que dicho acreedor pueda instruir al 
Fiduciario, con copia al Representante Común, para llevar a cabo Llamadas de Capital 
con el objeto de que el Fiduciario reciba recursos suficientes para el pago de los montos 
adeudados conforme a dicha Línea de Suscripción a dicho acreedor, y (iii) dicho 
acreedor, en ejercicio de dicho derecho, hubiere entregado instrucciones al Fiduciario, 
con copia al Representante Común, para efecto de llevar a cabo dichas Llamadas de 
Capital, en términos del formato de instrucciones que se adjunta al presente como Anexo 
8; las partes de este Contrato expresamente convienen que dichas instrucciones serán 
obligatorias e incuestionables para el Fiduciario e incuestionables para el Representante 
Común, y que el Fiduciario no podrá considerar ninguna orden en contrario o que 
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pretenda retrasar o modificar el cumplimiento de las mismas; siempre y cuando dichas 
instrucciones hubieren sido dictadas y entregadas de conformidad con los términos 
previstos en el convenio mediante el cual se documente dicha Línea de Suscripción y 
conforme a las instrucciones del Administrador al Fiduciario respecto de la contratación 
de la Línea de Suscripción; en el entendido que, el Administrador deberá adjuntar a 
dichas instrucciones el convenio mediante el cual se vaya a documentar la Línea de 
Suscripción. Las partes del presente Contrato acuerdan expresamente, que el acreedor de 
una Línea de Suscripción, podrá instruir por escrito al Fiduciario para que utilice los 
fondos depositados en la Cuenta General conforme a lo establecido en la Cláusula 
Décima, en la Cuenta de Distribuciones de la Serie A o en la Cuenta de Distribuciones de 
la Serie B, conforme a las Cláusulas Décima Tercera y Décima Quinta, para llevar a cabo 
el pago de los montos adeudados conforme a dicha Línea de Suscripción de conformidad 
con el presente Contrato y/o con dicho convenio de Línea de Suscripción, en el entendido, 
adicionalmente, que las Llamadas de Capital a las que se refiere este inciso únicamente se 
realizarán respecto de Certificados Serie A.” 

…” 

(d) el inciso (e) de la Cláusula Vigésima Octava. Asamblea de Tenedores, para 
quedar redactado como sigue: 

“… 

“(e) Se entenderá que las disposiciones de este Contrato y los demás 
Documentos de la Operación, así como la contratación de una Línea de Suscripción 
conforme a los términos previstos en la Cláusula Octava, inciso (m), numeral (xx) han sido 
aprobados por la Asamblea de Tenedores.” 

…” 

(e) El inciso (b) sub-inciso (iii) de la Cláusula Vigésima Novena del Contrato. 
Comité Técnico, del Contrato de Fideicomiso para quedar redactado de la siguiente 
manera: 

“… 

(iii) el Administrador tendrá el derecho de designar al resto de los miembros 
propietarios del Comité Técnico y sus respectivos suplentes, siempre y cuando siga 
desempeñando sus funciones como Administrador; en el entendido que (i) el 
Administrador solamente podrá designar hasta 5 (cinco) miembros del Comité Técnico 
que no califiquen como Miembros Independientes y (ii) cualquier miembro del Comité 
Técnico que sea designado por el Administrador como Miembro Independiente distinto a 
Fernando Gómez Mont Urueta, Guillermo Guerrero Villalobos, Enrique Barón Crespo, 
Raúl Livas Elizondo, Ginger Evans o Louis Ranger. Para efectos de lo anterior, el 
Administrador presentará a la Asamblea de Tenedores una terna de candidatos a 
Miembros Independientes a ser designados por el Administrador, a fin de que la Asamblea 
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de Tenedores apruebe la designación del candidato idóneo a Miembro Independiente y 
califique su independencia.” 

 

SEXTA. Subsistencia del Contrato de Fideicomiso.   
 
Todo lo que no se modifique en virtud del presente Convenio permanecerá según lo 

establecido en el Contrato de Fideicomiso. 
 
SÉPTIMA. Gastos.   

 
Los gastos que se causen con motivo de la celebración y formalización del presente 

Convenio serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 
 

OCTAVA. Notificaciones.   
 

Cualesquier avisos, notificaciones, solicitudes, requerimientos, exigencias, 
aprobaciones, consentimientos u otras comunicaciones que las partes puedan o deban darse 
entre sí conforme al presente Convenio, deberán ser en los términos y a los domicilios 
establecidos en la Cláusula Cuadragésima Cuarta del Contrato de Fideicomiso. 
 

NOVENA. No Novación.  
 

Las partes en este acto acuerdan que la celebración de este Convenio no constituye 
una novación al Contrato de Fideicomiso o a los Documentos de la Operación, incluyendo 
sus anexos, apéndices y modificaciones que a la fecha se hubieren celebrado, en términos 
del artículo 2213 del Código Civil Federal y demás artículos relacionados y sus 
correlativos artículos de los códigos civiles para otros Estados de la República y el Distrito 
Federal. 
 

DÉCIMA. Títulos de las Cláusulas.   
 

Los títulos que aparecen frente a cada Cláusula de este instrumento, aparecen sólo 
para conveniencia de las partes y no afectarán la interpretación del presente Convenio. 

 
DÉCIMA PRIMERA. Ley Aplicable; Jurisdicción.   

 
El presente Convenio se regirá e interpretará conforme a las leyes aplicables de 

México. 
 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, las 
partes se someten en forma expresa e irrevocable a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes ubicados en la Ciudad de México, y renuncian en forma expresa e 
irrevocable a cualquier otra jurisdicción que les pudiere corresponder por razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes suscriben el presente Convenio por 
conducto de sus representantes debidamente autorizados para tal efecto en 6 (seis) 
ejemplares originales en la Ciudad de México, el 18 de septiembre de 2020. 
 

[siguen páginas de firmas] 
 

 







Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, 

como Representante Común Sustituido  

 

 

 

 

 

 

 
_________________________________ 

Por: Rosa Adriana Pérez Quesnel 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 
_________________________________ 

Por: Christian Javier Pascual Olvera 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[La presente hoja de firmas corresponde al Segundo Convenio Modificatorio, de 

Sustitución y de Adhesión de Representante Común de fecha 18 de septiembre de 2020  

al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 

de Desarrollo No. 2695.] 

  





Anexo 1 
 

Honorarios del Representante Común Sustituto  





















 
 

 
xii 

 

Anexo 2 
 
Tercera Modificación al Acta de Emisión 
 
 
  



 

1 

 

TERCERA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO,  

SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL,  
EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL,  

POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, CON EL CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO 

DE FIDEICOMISO No. 2695 
 
 

“AINDACK 18” 
 
 

En la Ciudad de México, a 25 de enero de 2021, ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “CNBV”), representada por su Director General de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles, el Maestro Edson Octavio Munguía González, en ejercicio de las facultades 
previstas en los artículos 4, fracciones XXVI y XXXVIII, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, y 12, 26, fracción III y 58 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, comparecen el apoderado José Luis Urrea Sauceda en 
representación de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como 
representante común (el “Representante Común”) y los delegados fiduciarios, Freya Vite 
Asensio y Pedro Izquierdo Rueda en representación de Banco INVEX, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, con el carácter de fiduciario conforme al 
Contrato de Fideicomiso No. 2695 que se describe en esta Acta de Emisión (el “Fiduciario” 
o el “Emisor”), con el fin de hacer constar ante la CNBV la modificación al Acta de Emisión 
de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, Serie A, sin expresión de valor 
nominal, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital con clave de pizarra 
“AINDACK 18” (los “Certificados” o “Certificados Bursátiles”), con base en la presente 
Acta de Emisión y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 Bis 2, último párrafo, 
de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), y al efecto formulan las siguientes 
declaraciones y cláusulas.   
 
Aquellos términos con mayúscula inicial que se utilizan en la presente Acta de Emisión y 
que no se definen de otra manera en la misma, tendrán el significado que se les atribuye 
en la Cláusula Primera del Contrato de Fideicomiso. La presente Acta de Emisión debe 
ser leída e interpretada conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso y el título que 
documenta a los Certificados como si se tratasen de un mismo documento. 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 13 de diciembre de 2017, Ainda, Energía & Infraestructura, 
S.A.P.I. de C.V, (“Ainda”) en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar y administrador, el Fiduciario y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División 
Fiduciaria (“Evercore”) en su carácter de representante común, celebraron el Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 
No. 2695 (el “Contrato de Fideicomiso Original”), en virtud del cual las partes del mismo 
establecieron un esquema para la emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
Desarrollo, a ser emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, para financiar la 
realización de Inversiones que puedan resultar en la realización de Distribuciones a los 
Tenedores y Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario en Segundo Lugar. 



 

II. Con fecha 15 de diciembre de 2017, la CNBV otorgó la inscripción de los 
Certificados Bursátiles, Serie A, en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) bajo el 
número 2362-1.80-2017-047, mediante el oficio número 153/11079/2017. 

 
III. Mediante el oficio número 154/9356/2017 de fecha 15 de diciembre de 

2017, el Fiduciario, con la comparecencia de Evercore, hizo constar el Acta de Emisión 
ante la CNBV. 

 
IV. Con fecha 6 de marzo de 2018, Ainda, en su carácter de fideicomitente, 

fideicomisario en segundo lugar y administrador, el Fiduciario y Evercore en su carácter 
de representante común, celebraron un primer convenio modificatorio y de reexpresión al 
Contrato de Fideicomiso Original (el “Primer Convenio Modificatorio” y conjuntamente con 
el Contrato de Fideicomiso Original el “Contrato de Fideicomiso”), en virtud del cual, las 
partes convinieron en modificar en su integridad el Contrato de Fideicomiso Original. 
 

V. Mediante el oficio número 154/10005/2018 de fecha 9 de marzo de 2018, 
el Fiduciario, con la comparecencia de Evercore, hizo constar ante la CNBV la primera 
modificación del Acta de Emisión, con la finalidad de reflejar los cambios derivados del 
Primer Convenio Modificatorio. 

 
VI. En virtud del oficio número 154/10520/2019 de fecha 17 de junio de 2019, 

el Fiduciario, con la comparecencia de Evercore, hizo constar ante la CNBV la segunda 
modificación al Acta de Emisión, con el fin de reflejar el monto y número de Certificados 
Bursátiles, Serie A, efectivamente colocados en la emisión inicial y, consecuentemente, 
ajustar el monto máximo de la emisión, lo anterior en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula “VIGÉSIMO TERCERA. Modificación” del Acta de Emisión.  

 
VII.  Con fecha 12 de marzo de 2019, se celebró una Asamblea General de 

Tenedores de los Certificados Bursátiles, en la que se aprobó, entre otras resoluciones, 
modificar diversas Cláusulas del Contrato de Fideicomiso. 

 
VIII. Con fecha 25 de febrero de 2020, se celebró una Asamblea General de 

Tenedores de los Certificados Bursátiles, en virtud de la cual se aprobó, entre otras 
resoluciones, la sustitución de Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria 
como representante común, y designar a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común sustituto. 

 
IX. El 15 de septiembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en la 

Cláusula “CUADRAGÉSIMA CUARTA. Notificaciones; Cartas de Instrucción” del 
Contrato de Fideicomiso y la Cláusula “Vigésimo Tercera. Modificación” del Acta de 
Emisión, Ainda instruyó al Fiduciario, en términos de los acuerdos adoptados por la 
Asamblea General de Tenedores de fecha 12 de marzo de 2019 y 25 de febrero de 2020, 
celebrar el Segundo Convenio Modificatorio, de Sustitución y de Adhesión de 
Representante Común al Contrato de Fideicomiso y para realizar los actos necesarios 
con motivo de la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV 
ante la CNBV.  
 

X. Con fecha 18 de septiembre de 2020, el Fiduciario, el Fideicomitente, el 
Administrador, Evercore como representante común sustituido y Monex Casa de Bolsa, 



 

S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común sustituto celebraron el 
Segundo Convenio Modificatorio, de Sustitución y de Adhesión de Representante Común 
al Contrato de Fideicomiso, en términos de lo aprobado por las Asambleas de Tenedores 
descritas en los Antecedentes VII y VIII anteriores. 
 

XI. Con fecha 25 de enero de 2021, mediante oficio No. 153/10026117/2021, 
la CNBV otorgó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV 
que para tal efecto lleva la CNBV, con motivo de la celebración del Segundo Convenio 
Modificatorio, de Sustitución y de Adhesión del Representante Común al Contrato de 
Fideicomiso. En el entendido que la inscripción, así como dicha actualización no podrán 
ser consideradas como: (i) certificación sobre la bondad de los Certificados Bursátiles 
inscritos en dicho registro o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la Emisora 
y, (ii) autorización para que alguna de las partes involucradas en la emisión de los 
Certificados Bursátiles realice alguna actividad para la que se requiera autorización, 
permiso o registro conforme a la Legislación Aplicable, incluyendo de forma enunciativa 
más no limitativa, la prestación de servicios de inversión en los términos de la LMV. 
 
 

DECLARACIONES 
 
I. Declaraciones del Emisor. El Emisor declara que: 

 
a) Es una institución de crédito legalmente constituida y existente conforme a las 

leyes de México y cuenta con las facultades necesarias para actuar como fiduciario al 
amparo del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Instituciones de Crédito, según consta en la escritura pública No. 157,391, de fecha 23 
de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado José Antonio Manzanero Escutia, 
titular de la notaría pública No. 138 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrita en 
el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 187201 
y que sus estatutos sociales vigentes se encuentran protocolizados mediante escritura 
pública No. 15,781, de fecha 17 de julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio 
Velarde Violante, titular de la notaría pública No. 164 del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, actuando como suplente en el protocolo a cargo del licenciado Fernando Dávila 
Rebollar, titular de la notaría pública No. 235 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 
inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil 
No. 187201; 

 
b) todas y cada una de las declaraciones realizadas conforme al Acta de Emisión 

son ciertas, completas y correctas en todos sus aspectos a esta fecha, como si dichas 
declaraciones hubieren sido realizadas en la fecha de la presente Modificación al Acta de 
Emisión; y 

 
c) sus representantes, Freya Vite Asensio y Pedro Izquierdo Rueda cuentan, 

respectivamente, con facultades suficientes, incluyendo poderes generales para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito que pueden ejercerse de forma 
mancomunada, para hacer constar la declaración unilateral de la voluntad del Emisor y 
suscribir la presente Modificación al Acta de Emisión, según consta en: (i) la escritura 
pública No. 22,520, de fecha 6 de diciembre de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Fernando 
Dávila Rebollar, Notario Público No. 235 de la Ciudad de México, en la cual aparece un 



 

sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 187201, que contiene el 
otorgamiento de los poderes por el Fiduciario en favor de, entre otros, su delegada 
fiduciaria Freya Vite Asensio; y (ii) la escritura pública No. 29,179 de fecha 13 de junio de 
2013, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de la notaría 
pública No. 235 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la 
misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio 
mercantil No. 187201, que contiene el otorgamiento de los poderes por el Fiduciario en 
favor de, entre otros delegados fiduciarios, Pedro Izquierdo Rueda; las cuales a la fecha 
de la presente, no les han sido modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna.  
 
III. Declaraciones del Representante Común: El Representante Común declara 
que: 
 

(a) Es una sociedad anónima de capital variable constituida conforme a las 
leyes de México, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar 
como una casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere la fracción XIII, 
del artículo 171 de la LMV, según consta en la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario 
público número 83 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio 
de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 686*. 
 

(b) Se encuentra debidamente autorizada y facultada para intervenir como 
representante común de tenedores de valores en los términos de la LGTOC, la LMV y la 
Circular Única. 
 

(c) José Luis Urrea Sauceda cuenta con poderes, entre otros, para actos de 
administración y para títulos y operaciones de crédito a ser ejercidos de manera 
individual, y con facultades suficientes para comparecer a la firma de la presente Acta, 
según consta en la escritura pública No. 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada 
ante la fe del Lic. Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público No. 71 de la Ciudad de 
México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo del licenciado Alberto T. 
Sánchez Colín, titular de la Notaria Pública 83 de la Ciudad de México, inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México el 16 de agosto de 2018, en el folio 
mercantil No. 686*, las cuales a la fecha de la presente, no le han sido modificadas, 
revocadas o limitadas de forma alguna. 
 

(d) Conoce los términos y condiciones del Acta de Emisión, según la misma 
se modifica mediante la celebración de la presente, y está de acuerdo en asumir el cargo 
de representante común de los Tenedores, y comparece a la celebración del presente 
tercera modificación al Acta de Emisión para adherirse, en consecuencia, al Acta de 
Emisión y conforme a la modificación que en este acto sobre el mismo se pacta. 
 

(e) Es su deseo comparecer a la celebración de la presente tercera 
modificación al Acta de Emisión, en cumplimiento y conforme a las instrucciones de la 
Asamblea de Tenedores a que se refieren los Antecedentes VII y VIII anteriores, y, 
adicionalmente, para efectos de reconocer y aceptar el cargo de representante común de 
los Tenedores, en los términos y condiciones del Acta de Emisión, según la misma ha 
sido modificada a esta fecha.  



 

 
Expuesto lo anterior, el Fiduciario y el Representante Común, otorgan las siguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. Modificación al Acta de Emisión. De conformidad con los 
antecedentes y las declaraciones de la presente modificación al Acta de Emisión y con 
efectos a partir de la fecha de la misma, las partes convienen en realizar las siguientes 
modificaciones al Acta de Emisión para quedar redactado como sigue: 

 
“PRIMERA. Definiciones. 
 
(a) Para efectos de la presente Acta de Emisión y de la emisión de los 
Certificados a que ésta se refiere, los términos que se mencionan a continuación 
tendrán los siguientes significados: 
(b)  […] 

 
“Línea de Suscripción” significa cualquier contrato de apertura de crédito, simple 
o revolvente, a celebrarse o contratarse por el Fiduciario, por instrucciones del 
Administrador, a efecto de financiar total o parcialmente cualquier Inversión o 
pagar Gastos del Fideicomiso, Gastos de Inversión, o pasivos contratados por el 
Fideicomiso; en cada caso, a través de montos obtenidos como préstamos previo 
a, conjuntamente con, en sustitución, o en ausencia de, Llamadas de Capital, el 
cual (i) estará garantizado o respaldado con el derecho a recibir las cantidades de 
dinero que aporten los Tenedores al amparo de cualquier Llamada de Capital, (ii) 
no podrá ser dispuesto en montos mayores a los Compromisos Restantes de los 
Tenedores, y (iii) las disposiciones que se realicen respecto de la misma, deberán 
ser pagadas en su totalidad cada 12 (doce) meses.  
 
“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, o cualquier persona que lo sustituya de conformidad con una 
resolución de la Asamblea de Tenedores. 
 
[…]; 
 
SEXTA. Llamadas de Capital y Dilución Punitiva.  
 
 […] 
 
(s) (1)  En caso que (i) el Fiduciario hubiere contratado una Línea de Suscripción 
con algún acreedor conforme a las instrucciones del Administrador, (ii) se hubieren 
actualizado los supuestos y cumplido los requisitos previstos en el convenio 
mediante el cual se documente la Línea de Suscripción para que dicho acreedor 
pueda instruir al Fiduciario, con copia al Representante Común, para llevar a cabo 
Llamadas de Capital con el objeto de que el Fiduciario reciba recursos suficientes 
para el pago de los montos adeudados conforme a dicha Línea de Suscripción a 
dicho acreedor, y (iii) dicho acreedor, en ejercicio de dicho derecho, hubiere 
entregado instrucciones al Fiduciario, con copia al Representante Común, para 
efecto de llevar a cabo dichas Llamadas de Capital, en términos del formato de 



 

instrucciones del Anexo 8 del Contrato de Fideicomiso; las partes de esta Acta 
expresamente convienen que dichas instrucciones serán obligatorias e 
incuestionables para el Fiduciario e incuestionables para el Representante 
Común, y que el Fiduciario no podrá considerar ninguna orden en contrario o que 
pretenda retrasar o modificar el cumplimiento de las mismas; siempre y cuando 
dichas instrucciones hubieren sido dictadas y entregadas de conformidad con los 
términos previstos en el convenio mediante el cual se documente dicha Línea de 
Suscripción y conforme a las instrucciones del Administrador al Fiduciario respecto 
de la contratación de la Línea de Suscripción; en el entendido que, el 
Administrador deberá adjuntar a dichas instrucciones el convenio mediante el cual 
se vaya a documentar la Línea de Suscripción. Las partes de la presente Acta 
acuerdan expresamente, que el acreedor de una Línea de Suscripción, podrá 
instruir por escrito al Fiduciario para que utilice los fondos depositados en la 
Cuenta General conforme a lo establecido en la Cláusula Décima, en la Cuenta 
de Distribuciones de la Serie A o en la Cuenta de Distribuciones de la Serie B, 
conforme a las Cláusulas Décima Tercera y Décima Quinta, para llevar a cabo el 
pago de los montos adeudados conforme a dicha Línea de Suscripción de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y/o con dicho convenio de Línea de 
Suscripción, en el entendido, adicionalmente, que las Llamadas de Capital a las 
que se refiere este inciso únicamente se realizarán respecto de Certificados Serie 
A.  
 
[…]; 
 
DÉCIMA NOVENA. Asamblea de Tenedores.  
 
[…] 
 
(e) Se entenderá que las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y los 
demás Documentos de la Operación, así como la contratación de una Línea de 
Suscripción conforme a los términos previstos en la Cláusula Sexta, inciso (s)(1) 
de la presente Acta y con la Cláusula Octava, inciso (m), numeral (xx) del Contrato 
de Fideicomiso han sido aprobados por la Asamblea de Tenedores.  

 
SEGUNDA. Subsistencia. Las declaraciones y cláusulas del Acta de Emisión, 

que no hayan sido expresamente modificadas en virtud de la presente modificación al 
Acta de Emisión, subsisten íntegramente en los mismos términos en los que hasta esta 
fecha aparecen en el Acta de Emisión y continuarán en plena fuerza y vigor de 
conformidad con sus términos. 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de esta modificación al Acta de Emisión firman 
la misma en 7 (siete) ejemplares por medio de sus representantes debidamente 
autorizados en la fecha referida previamente.  
 
 

[EL RESTO DE ESTA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA] 
 







 
 
LA PRESENTE HOJA PERTENECE INTEGRAMENTE AL CUERPO DE LA TERCERA 
MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE FECHA 25 DE ENERO DE 2021, DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN EXPRESIÓN DE 
VALOR NOMINAL EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, 
POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, CON EL CARÁCTER DE FIDUCIARIO, CONFORME AL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO No. 2695 
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Anexo 3 
 
Título que documenta los Certificados Bursátiles 
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Anexo 4 
 
Carta de instrucción emitida por el Administrador 
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Anexo 5 
 
Opinión legal emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente 
 
 
  



 

 

Ciudad de México, a 4 de febrero de 2021 

 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Insurgentes Sur No. 1971, 

Torre Norte, Planta Baja, Piso 7, 

Col. Guadalupe Inn, 

C.P. 01020, Ciudad de México, México. 

 

Señores: 

 

 En relación con la actualización de la inscripción de los certificados bursátiles 

fiduciarios de desarrollo, sujetos a llamadas de capital, con clave de pizarra “AINDACK 

18”, inscritos en el Registro Nacional de Valores (los “Certificados Bursátiles”), a que se 

refiere el artículo 63 Bis 1 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 7, fracción VI, 

de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 

Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

día 19 de marzo de 2003, como han sido modificadas de manera subsecuente, por un monto 

inicial de la emisión de Certificados Serie A de $880,000,000.00 (ochocientos ochenta 

millones de Pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de emisión respecto de los 

Certificados Serie A de hasta $4,400,000,000.00 (cuatro mil cuatrocientos millones de 

Pesos 00/100 M.N.), un monto máximo de la emisión Serie B de hasta $8,500,000,000.00 

(ocho mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de la emisión 

total (considerando tanto los Certificados Serie A como los Certificados Serie B) de hasta 

$12,900,000,000.00 (doce mil novecientos millones de Pesos 00/100 M.N.), realizada por 

parte de Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, 

en su calidad de fiduciario (el “Fiduciario”), al amparo del Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 2695, 

originalmente celebrado con fecha 13 de diciembre de 2017, según el mismo ha sido 

modificado y reexpresado en su integridad con fecha 6 de marzo de 2018 y mediante 

segundo convenio modificatorio con fecha 18 de septiembre de 2020 (según el mismo sea 

adicionalmente modificado y reexpresado, de cualquier forma, de tiempo en tiempo, el 

“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de 

C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (“Ainda”), el 

Fiduciario y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles (el “Representante 

Común”), emitimos la presente opinión, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por 

el artículo 87 fracción II de la Ley del Mercado de Valores. Los términos con mayúscula 

inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se le atribuye a los 

mismos en el Contrato de Fideicomiso.  

  

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 

 

(a) copia certificada de la escritura pública No. 157,391, de fecha 23 de febrero 

de 1994, otorgada ante la fe del licenciado José Antonio Manzanero Escutia, titular de la 



 

 

 

notaría pública No. 138 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un 

sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad 

de México, en el folio mercantil No. 187201, que contiene la protocolización de la 

constitución del Fiduciario;  

  

 (b) copia certificada de la escritura pública No. 15,781, de fecha 17 de julio de 

2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, titular de la notaría 

pública No. 164 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, actuando como suplente en 

el protocolo a cargo del licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de la notaría pública 

No. 235 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica 

que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en 

el folio mercantil No. 187201, en la que constan los estatutos vigentes del Fiduciario; 

 

 (c) copia certificada de la escritura pública No. 22,520, de fecha 6 de diciembre 

de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar, Notario Público No. 235 

de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio 

mercantil No. 187201, que contiene el otorgamiento de los poderes por el Fiduciario en 

favor de, entre otros, su delegada fiduciaria Freya Vite Asensio, incluyendo poderes 

generales para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, para ser ejercidos 

mancomunadamente con cualquier otro delegado fiduciario con dichas facultades; 

 

 (d) copia certificada de la escritura pública No. 29,179 de fecha 13 de junio de 

2013, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de la notaría 

pública No. 235 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en la cual aparece un sello 

que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de 

México, en el folio mercantil No. 187201, que contiene el otorgamiento de los poderes por 

el Fiduciario a favor de Pedro Izquierdo Rueda, entre otros, exclusivamente en su calidad 

de delegado fiduciario del Fiduciario y para ser ejercidos conjuntamente con cualquier otro 

de ellos con facultades suficientes; 

 

(e) copia certificada de la escritura pública No. 4,168, de fecha 10 de septiembre 

de 2015, otorgada ante la fe del licenciado José Rubén Valdez Abascal, titular de la notaría 

pública No. 165 del Estado de México, inscrita en el Registro Público del Comercio de la 

Ciudad de México, en el folio mercantil No. 544940-1, que contiene la constitución  de 

Ainda;  

 

(f) copia certificada de la escritura pública No. 34, de fecha 7 de diciembre de 

2017, otorgada ante la fe del licenciado Marcelo Rossetto Armida, notario provisional de 

la notaría pública No. 185 del Estado de México, inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil número 544940-1, con fecha 16 

de febrero de 2018, que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Ainda de fecha 30 de noviembre de 2017, por 

medio de la cual se aprobó la reforma integral a los estatutos sociales de Ainda; 



 

 

 

 

(g) copia certificada de la escritura pública No. 207, de fecha 20 de marzo de 

2018, otorgada ante la fe del licenciado Marcelo Rossetto Armida, notario provisional de 

la notaría pública No. 185 del Estado de México, inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 544940-1, que contiene la 

protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Ainda de fecha 

20 de marzo de 2018 mediante la cual se otorgó en favor de Manuel Rodríguez Arregui, 

Gabriel Cerdio Gudiño, Jose Pablo Rinkenbach Lizárraga, Oscar de Buen Richkarday y 

Leonardo Rinkenbach Lizárraga, entre otros poderes, un poder para actos de 

administración para ser ejercido de manera individual por dichos apoderados; 

 

(h) copia certificada de la escritura pública No. 37,716, de fecha 9 de diciembre 

de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Alberto Sanchez Colin, notario público No. 83 del 

Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en la cual aparece un sello que indica que la 

misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio del Distrito Federal, en el folio 

mercantil No. 686, en la que constan los estatutos vigentes del Representante Común;  

 

 (i) copia certificada de la escritura pública No. 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público No. 71 de 

la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo del licenciado 

Alberto T Sánchez Colín, titular de la Notaria Pública 83 de la Ciudad de México, inscrita 

en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México el 16 de agosto de 2018, en el 

folio mercantil No. 686*, mediante la cual se hizo constar el otorgamiento de poderes para 

actos de administración y para títulos y operaciones de crédito por el Representante Común 

en favor de, entre otros, José Daniel Hernández Torres, para ser ejercidos individualmente; 

 

(j) el Contrato de Fideicomiso;  

 

(k) el segundo convenio modificatorio y de sustitución y de adhesión de 

representante común, de fecha 18 de septiembre de 2020, al Contrato de Fideicomiso (el 

“Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”; y el Contrato de 

Fideicomiso, según el mismo sea modificado al amparo del Segundo Convenio 

Modificatorio al Contrato de Fideicomiso); 

 

(l) el acta de emisión, de fecha 15 de diciembre de 2017, según la misma fue 

modificada en su integridad y por primera ocasión mediante modificación de fecha 9 de 

marzo de 2018 y posteriormente en segunda ocasión mediante modificación de fecha 17 

de junio de 2019, conforme a la cual se emiten los Certificados Bursátiles (el “Acta de 

Emisión”); 

 

(m) la tercera modificación al Acta de Emisión (la “Tercera Modificación al 

Acta de Emisión”; y el Acta de Emisión, según la misma fue modificada al amparo de la 

Tercera Modificación al Acta de Emisión, el “Acta de Emisión”) otorgada ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores por el Fiduciario y el Representante Común. 



 

 

 

 

(n) el proyecto de título que documenta los Certificados Bursátiles emitidos 

previamente por el Fiduciario a la fecha de la presente opinión (el “Título”); 

 

(o) la carta de instrucción de fecha 15 de septiembre de 2020 (la “Carta de 

Instrucción”), suscrita por Ainda, como administrador, por medio de la cual se instruye al 

Fiduciario, entre otras cosas, a realizar los actos necesarios y convenientes para llevar a 

cabo la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 

Certificados Bursátiles con motivo de ciertas modificaciones a los Documentos de la 

Operación (según dicho término se define en el Contrato de Fideicomiso) aprobadas por la 

Asamblea de Tenedores (según se define a continuación); 

 

(p) la Asamblea General de Tenedores de fecha 12 de marzo de 2019, en virtud 

de la cual se aprobó, entre otras cosas, las modificaciones propuestas por el Administrador 

al Contrato de Fideicomiso y, en su caso, a los demás Documentos de la Operación que 

resulten aplicables (la “Asamblea de Tenedores de fecha 12 de marzo de 2019”). 

 

(q) la Asamblea General de Tenedores de fecha 25 de febrero de 2020, en virtud 

de la cual se aprobó, entre otras cosas, las modificaciones propuestas por el Administrador 

de sustituir a Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria como representante 

común, y designar a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común sustituto (la “Asamblea de Tenedores de fecha 25 de febrero de 2020” 

y conjuntamente con la Asamblea de Tenedores de Fecha 12 de marzo de 2019, las 

“Asambleas de Tenedores”). 

 

Para emitir la presente opinión únicamente hemos revisado la información y 

documentación que nos ha sido proporcionada por el Fiduciario, el Representante Común 

y Ainda y que se relaciona anteriormente y, con base en dicha información y 

documentación, hemos supuesto (i) que las copias certificadas de los documentos que 

revisamos son copias fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales son 

auténticos y que han sido debidamente suscritos, (ii) que a la fecha de la presente, los 

respectivos estatutos sociales del Fiduciario, del Representante Común y Ainda que 

revisamos no han sido modificados, (iii) que a la fecha de la presente, los respectivos 

poderes otorgados por el Fiduciario, el Representante Común y Ainda a los apoderados 

mencionados anteriormente, mismos que revisamos, no han sido revocados, limitados o 

modificados en forma alguna, (iv) que las partes que suscriben los documentos que hemos 

revisado estaban facultadas y tenían capacidad para hacerlo (salvo de aquellas que hemos 

opinado), (v) que el Título será suscrito sustancialmente en los términos del proyecto que 

revisamos, y (vi) que no existe hecho alguno que no se nos haya revelado, en relación con 

la emisión de la presente o a los actos materia de la misma.  

 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el 

texto de la presente, somos de la opinión que: 

 



 

 

 

 1. El Fiduciario es una institución de banca múltiple, constituida y legalmente 

existente como una sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y de la Ley de Instituciones de Crédito, y sus estatutos sociales la facultan para 

suscribir el Título Serie A. 

 

2. Freya Vite Asensio y Pedro Izquierdo Rueda, exclusivamente en su calidad de 

delegados fiduciarios del Fiduciario, cuentan con facultades suficientes para suscribir de 

forma mancomunada el Título Serie A y la Tercera Modificación al Acta de Emisión, en 

nombre y representación del Fiduciario.  

 

3. Manuel Rodríguez Arregui, exclusivamente en su calidad de apoderado de 

Ainda, cuenta con facultades suficientes para celebrar, individualmente, la Carta de 

Instrucción, en nombre y representación de Ainda. 

 

 4. El Representante Común es una casa de bolsa, constituida como una sociedad 

anónima en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la Ley del 

Mercado de Valores, y sus estatutos sociales la facultan para suscribir el Título. 

 

5. José Daniel Hernandez Torres, exclusivamente en su calidad de delegado 

fiduciario del Representante Común, cuenta con facultades suficientes para suscribir de 

manera individual el Título y la Tercera Modificación al Acta de Emisión, en nombre y 

representación del Representante Común.  

 

6. El Contrato de Fideicomiso, según el mismo fue modificado en virtud del 

Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, constituye un contrato válido 

y exigible respecto de cada una de las partes parte del mismo, de conformidad con sus 

términos. 

 

7. El Acta de Emisión, la cual fue modificada en virtud de la Tercera 

Modificación al Acta de Emisión, constituye un acta válida y exigible respecto de cada una 

de las partes de la misma, de conformidad con sus términos.  

 

8. Toda vez que se han obtenido las autorizaciones correspondientes y 

realizados los actos legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la 

autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la actualización de la 

inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores, la suscripción 

del Título de por parte de los apoderados del Fiduciario y del Representante Común con 

facultades suficientes los Certificados Bursátiles en circulación  y el depósito del Título en 

la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como el canje del 

título existente), los Certificados Bursátiles seguen constituyendo una obligación válida del 

Fiduciario y dicha obligación seguirá siendo  exigible en su contra de conformidad con sus 

términos. 

 



 

 

 

9. Conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso, el Administrador está 

plenamente facultado para emitir la Carta de Instrucción al Fiduciario a efecto de que el 

Fiduciario lleve a cabo la solicitud de actualización de inscripción de los Certificados 

Bursátiles en el RNV, cuyos términos son consistentes con lo requerido por, y válidos de 

conformidad con, el Contrato de Fideicomiso.  

 

10. Los acuerdos adoptados en las Asambleas de Tenedores fueron legalmente 

adoptados, en razón de haberse seguido el procedimiento de convocatoria previsto en el 

Contrato de Fideicomiso, y haberse obtenido los quórums de instalación y votación 

requeridos de conformidad con los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

 La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 

 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión 

(según la misma fue modificada por la Tercera Modificación al Acta de Emisión) y del Título, 

está limitada por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra aplicable, y por 

cualquier legislación similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general; 

 

 (b) de conformidad con las leyes de México, ciertas deudas del Fiduciario, 

actuando en cumplimiento de los fines del Contrato de Fideicomiso (tales como 

obligaciones laborales, reclamaciones de autoridades fiscales por impuestos, cuotas del 

seguro social, cuotas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

o cuotas del sistema de ahorro para el retiro, así como los créditos de acreedores 

singularmente privilegiados, acreedores con garantía real y acreedores con privilegio 

especial), tendrán preferencia sobre los crédito de los tenedores de los Certificados 

Bursátiles. 

 

 (c) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado 

certificado o documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin 

limitación, el folio mercantil correspondiente al Fiduciario, Ainda o el Representante 

Común); y 

 

 (d) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 

mexicana vigente en la fecha de la presente; no asumimos obligación alguna de actualizarla 

o modificarla en el futuro. 

  

 La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 87 fracción II de la Ley del Mercado de Valores y no pretende sugerir o propiciar 

la compra o venta de los Certificados Bursátiles. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

La presente opinión legal sustituye y deja sin efectos nuestra opinión legal de fecha 

10 de diciembre de 2020.  
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Anexo 6 
 
Carta de independencia del asesor legal independiente 
 
  



 

 

 

Ciudad de México, a 4 de febrero de 2021. 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Insurgentes Sur No. 1971 

Torre Norte, Planta Baja 

Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, Ciudad de México, México. 

 

Señores:  

 

En relación con (i) la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 

Valores de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sujetos a llamadas de 

capital, con clave de pizarra “AINDACK 18”, inscritos en el Registro Nacional de Valores 

(los “Certificados Bursátiles”), a que se refiere el artículo 63 Bis 1 de la Ley del Mercado 

de Valores y el artículo 7, fracción VI, de las Disposiciones de Carácter General aplicables 

a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, como han sido modificadas de 

manera subsecuente, por un monto inicial de la emisión de Certificados Serie A de 

$880,000,000.00 (ochocientos ochenta millones de Pesos 00/100 M.N.) y un monto 

máximo de emisión respecto de los Certificados Serie A de hasta $4,400,000,000.00 

(cuatro mil cuatrocientos millones de Pesos 00/100 M.N.), un monto máximo de la emisión 

Serie B de hasta $8,500,000,000.00 (ocho mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.) 

y un monto máximo de la emisión total (considerando tanto los Certificados Serie A como 

los Certificados Serie B) de hasta $12,900,000,000.00 (doce mil novecientos millones de 

Pesos 00/100 M.N.), realizada por parte de Banco INVEX, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, INVEX Grupo Financiero, en su calidad de fiduciario (el “Fiduciario”), al 

amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 

Fiduciarios de Desarrollo No. 2695, originalmente celebrado con fecha 13 de diciembre de 

2017, según el mismo ha sido modificado y reexpresado en su integridad con fecha 6 de 

marzo de 2018 y el 18 de septiembre de 2020, al amparo de segundo convenio 

modificatorio al Contrato de Fideicomiso (según el mismo sea adicionalmente modificado, 

y reexpresado, de cualquier forma, de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), 

celebrado entre Ainda, Energía & Infraestructura, S.A.P.I. de C.V., como fideicomitente, 

fideicomisario en segundo lugar y administrador (“Ainda”), el Fiduciario y Monex Casa 

de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 

Tenedores de los Certificados Bursátiles (el “Representante Común”), y (ii) la opinión legal 

emitida por el suscrito, socio del despacho Ritch, Mueller, Heather y Nicolau, S.C., con 

fecha de 4 de febrero de 2021, en relación con la actualización de la inscripción de los 

Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores que mantiene la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”). Los términos con mayúscula inicial que no 

se definan en la presente, tendrán el significado que se le atribuye a los mismos en el 

Contrato de Fideicomiso.  



 

 

 

 

 La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 87 de la 

Circular Única. 

 

 Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 

 

1. otorgo mi consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier 

información que ésta me requiera, a fin de verificar mi independencia en 

relación con Ainda y el Fiduciario; 

 

2. me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos 

y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la 

documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 

elaborar la opinión legal antes referida y a proporcionarla a la CNBV, a la 

brevedad posible, en caso que la solicite; y 

 

3. otorgo mi consentimiento para que el Fiduciario incluya en el aviso con 

fines informativos relacionado con la actualización de la inscripción de los 

Certificados Bursátiles, la opinión legal antes mencionada (misma que no 

me obligo a actualizar), así como cualquier otra información legal referida 

en la misma. Lo anterior, en el entendido que dicha información sea 

previamente verificada antes de su inclusión. 

 

La presenta carta de independencia sustituye y deja sin efectos la carta de 

independencia de fecha 10 de diciembre de 2020. 
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Anexo 7 
 
Copia certificada por el Secretario de las actas de la Asamblea General de Tenedores de fecha 12 de marzo de 2019 y 
la Asamblea General de Tenedores de fecha 25 de febrero de 2020. 



 

 
 

 

CERTIFICACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 

DESARROLLO EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO,COMO 

FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 

DESARROLLO IDENTIFICADO NO. 2695, CON CLAVES DE 
PIZARRA “AINDACK 18” A CELEBRADA EL 25 DE FEBRERO DE 

2020. 
 

 
ROSA ADRIANA PÉREZ QUESNEL, en mi carácter de Presidente 

de la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Desarrollo, sujetos a Llamadas de Capital identificados con clave de 

pizarra “AINDACK 18” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por Banco 

Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como 
Fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 

Certificados Bursátiles Fiduciarios De Desarrollo Identificado No. 2695, 
celebrada el 25 de febrero de 2020, en la que estuvieron presentes 

99.32% de los certificados bursátiles fiduciarios de Desarrollo en 
circulación conforme a la lista de asistencia. 

 
 

CERTIFICO que el Acta de Asamblea adjunta, es copia fiel de la 
original.  

 
 

Ciudad de México a 18 de septiembre de 2020 
 

 

 
 

________________________________ 
Rosa Adriana Pérez Quesnel 

Presidente de la Asamblea de Tenedores  
de fecha 18 de septiembre de 2020 
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________________________________ 

Rosa Adriana Pérez Quesnel 

Presidente de la Asamblea de Tenedores  
de fecha 18 de septiembre de 2020 

 
 


























